
AÑO 1 8 57. MARTES 13 DÉ ENERÓ. NUMERO 1.471.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIO»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
En atención á las circunstancias que concurren 

en D. Joaquín Cézar, vengo en nombrarle mi Co
misionado Régio para la inspección de la agricul
tura general del reino, cuyo cargo desempeñará en 
la provincia de Cuenca.

Dado en Palacio á 7 de Enero de 4 8o7.=*==Está 
rubricado de la Real mano.==El Ministro de Fomen
to , Cláudio Moyana.

Obras públicas. 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente promovido por 

el Gobernador de la provincia de Orense y el Ayun
tamiento de dicha capital sobre canalización del rio 
Loña, y de conformidad con el dictámen de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la Reina (Q. D. G .) ha'tenido á bien resolver: 

Primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Oren

se para ejecutar las obras de derivación del rio Loña, 
á fin de conducir sus aguas á la capital y regar su 
término, con arreglo ai proyecto aprobado.

Segundo. Se declara esta obra de utilidad pú
blica para los efectos de la ley de expropiación de i 7 
de Julio de 1836. .

Tercero. Antes de contratarse las obras, deberán 
presentarse á la aprobación del Gobierno los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas bajo las 
cuales han de verificarse, estas, cuyos pliegos debe
rán formarlos el Ingeniero y el Gobernador de la 
provincia.

Cuarto. En el caso de que se imponga cánon á 
las tierras regables por el beneficio del agua , for
mará el Gobernador un expediente especial, en el 
que consten cuantas circunstancias sean precisas 
para determinarlo.

Quinto. En cuanto al proyecto de sociedad para 
emitir acciones y repartir dividendos pasivos, de
berá el Ayuntamiento solicitar su formación en los 
términos prescritos en la ley de sociedades anóni
mas de 28 de Enero de 4848, reglamento dado para 
su ejecución en 17 de Febrero del mismo año y lev 
de 14 de Julio último.

Sexto. Las obras deberán ejecutarse bajo la ins
pección del Ingeniero de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 34 de Diciembre de 4 856.=*Moyano.*«Sr. Di
rector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
El Gobernador Capitán General de Filipinas, con 

fecha 4 de Noviembre último, participa que conti

núa sin alteración la tranquilidad pública en el ter
ritorio de su mando.

La misma Autoridad manifiesta que el dia 27 de 
Octubre anterior se hizo sentir un huracán es
pantoso en Manila y sus cercanías, desde las diez 
de la mañana hasta las siete de la noche; la violen
cia del viento fue tanta que, no solamente las casas 
de tabla y ñipa , sino también las más sólidamente 
construidas, entre ellas el Palacio del Gobierno, el 
edificio en que está el Tribunal de Cuentas y la 
mayor parte de los destinados para fábricas y de
pósitos de tabaco, han sufrido considerablemente.

De los 24 buques fondeados en la bahía, la ma
yor parte garreó, y algunos chocaron con otros, cau
sándose averías: cinco de ellos, cuyas amarras y 
anclas faltaron por completo, vararon en la playa; 
otros cinco ó seis buques menores se fueron á pique 
en la bahía, y pocos son los que no han padecido 
más ó ménos con. el temporal.

De los partes recibidos hasta la fecha de la co
municación del Gobernador Capitán General, re
sultaba que el báquio habia alcanzado, no solamen
te á la provincia de Manila, sino también á las de 
Laguna, Cavite, Bataan, Bulacan, Pampanga, Pan- 
gasinan, Nueva-Ecija y Tayabas.

Los sembrados en todas partes han padecido 
mucho, mas no tanto como la vegetación alta, que 
ha sido casi en su totalidad arrancada por el pié.

El Gobernador Capitán General calcula, según 
los partes, en unas 15,000 casas de caña y nipalas 
destruidas totalmente, y en mas de otras tantas las 
que han sufrido daño de consideración solamente en 
la provincia de Manila y limítrofes: entre las pri
meras se cuentan varios camarines en que habia 
depositadas gruesas partidas de palay, azúcar, acei
te y otros artículos de comercio.

La citada Autoridad manifiesta que se han pres

tado oportunamente los auxilios posibles, asi en tier
ra como á los buques, y que está satisfecha de to
dos los funcionarios públicos, como también de los 
particulares que ha llamado: los párrocos con es
pecialidad, dice el Capitán General, se están portan
do admirablemente. * •

El Gobernador Capitán General concluye parti
cipando que ha adoptado las medidas que han es
tado á sus alcances para remediar las desgracias 
sufridas, habiendo abierto una suscricion volunta
ria , cuyo producto será distribuido por una junta 
compuesta del Alcalde mayor primero de la capi
tal, MM. RR. Provinciales de las Ordenes religiosas 
de San Agustín, Santo Domingo, Recoletos y San 
Francisco, Sr. Vicario general del Arzobispado y 
dos individuos del Ayuntamiento.

El. Boletín Oficial de Filipinas inserta la siguien
te relación de los descalabros ocurridos en la bahía 
de Manila durante el huracán:

La barca inglesa Aallotan varó en la playa de la 
Hermita, y de resultas hacia mucha agua.

La fragata americana Indiaman también varó 
desarbolando de todos sus palos.

La id, Arcadia varó; hacia mucha agua.
La barca inglesa West tocó en la playa, pero 

habiendo abordado ántes con la Aallotan.
La fragata americana Boston varó en la playa 

con varias averías.
La barca española Santa Lucia desarboló del 

bauprés y masteleros de proa, destrozando toda esta: 
perdió cuatro chinos.

El vapor mercante español Isabel 11 varó en la 
playa de las Peñas.

El panconúm. 455 Sun Rafael se hizo pedazos 
en la playa de la Hermita,

El panco núm. 313 Santo Niño se fue á pique 
sobre sus amarras dentro del rio.

Cuatro cascos se lucieron pedazos en la playá 
de Tondó sobre el murallon del Norte.

EN CA VITE.

La goleta núm. 443 San José ( a ) Biglagana se 
hizo pedazos sobre el fuerte de Guadalupe.

El pánco núm. 442 Rosario de Lubang se hizo 
también pedazos frente de la iglesia de Santo Do
mingo.

El panquilio núm. 4 San Nicolás de Balayan se 
hizo también pedazos,

El parao núm. 459 Nuestra Señora de la Paz se 
fue á pique. ,

Tres cascos cargados de madera se fueron á pi
que, salvándose las tripulaciones de ellos.

No hay que lamentar otras desgracias personales 
que las de los chinos de la Santa Lucia.

MINISTERIO DE 6RACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer, por 
Reales órdenes de 12 del actual, se manifieste á los 
Fiscales de las Audiencias de la Coruña y Valencia, 
que ha visto con agrado las comunicaciones en que 
participan que, al finalizar el año anterior, no que
daba en sus respectivas Fiscalías negocio alguno 
judicial rti gubernativo pendiente de despacho.

MINISTERIO DE MARINA.

GÜARDA-CÓSTÁS.
La escampavía Resolución, del trozo de Poniente, 

en aguas del apostadero de Algeciras, apresó el 4 
del corriente un bote con tres bulto» de 4ahace y 
dos de géneros.

■■■■.........................     I ill.

E stado  que manifiesta el número de buques que han entrado y salido durante el mes de Diciembre último
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RESUMEN DE ENTRADAS.

* Buques. Toneladas.

- / RESUMEN DE SALIDAS.

Buques. Toneladas. \

, ■ #

Número de buques nacionales en lastre. 285 con 40,760
Idem con carga. ..............................................  4,567 con 95,260
Idem de extranjeros en lastre....................... 49 con 6,94 4
Idem ídem con carga..........................................  266 con 64,647

Número de buques nacionales en lastre. 464 con 15,750
Idem con carga.......................................................  4,388 con 83,780
Idem de extranjeros en l a s t r e . 95 con 49,264  
Idem idem con carga..........................................  224 con 49,305

Total. . .  . - Total........ . 2 ,465 con 468,099

Madrid 8 de Enero de 18B 7.«*E l Oficial mayor, Joan Salomón. -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Negociado 3.9 
Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunica

ción de V. S. de 4.° del corriente, en que da 
conocimiento á este Ministerio de los sucesos ocurri
dos en esa capital en el mismo d ia , de las medidas 
adoptadas por su Autoridad y del resultado que 
ofrecieron, sé ha dignado aprobar en todas sus 
partes la conducta observada por V. S ., y resolver 
se le den las gracias en su Real nombne-por el celo, 
inteligencia y energía que ha desplegüfio en cir
cunstancias tan graves, desbaratando, en unión con 
el bizarro y entendido Capitán General, los planes 
de los trastornadores y dejando á salvo el prestigio 
del Gobierno^Es asimismo la voluntad de S. M. que 
se haga extensiva esta demostración á la Diputación 
provincial, al Ayuntamiento, á los empleados del 
Gobierno de la provincia, la fuerza de la Guardia 
civil, Comisarios, Celadores y demas individuos del 
ramo de vigilancia y al Comandante de fusileros Don 
Bernabé García Navaseués, todos los cuales han 
cumplido con sus respectivos deberes según V. S. 
manifiesta, haciendo ostentación de su lealtad y 
Valor. También quiere la Reina que haga V. S. saber 
sú Real agrado al Administrador principal de Ha
cienda pública D. José Cabello y Goitia, sin perjuicio 

• lo q u e  se resuelva por el Ministerio de Hacienda, 
quién se comunica la recomendaoion de V. S. 

fre Real órden lo digo á V. S, para su conoci

miento, satisfacción y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Enero 
de 1857.*«Nocedal.«Sr. Gobernador de la provin
cia de Valencia.

 E x p o s i c i o n e s  d i r i g i d a s  á S. M.

SEÑORA: El Obispo de Menorca tiene hoy el alio ho- 
ner de llegar hasta los Reales piés de V. M. felicitándola 
cordialmente por los decretos que en favor de la Iglesia 
española se ha servido expedir vuestro católico y bonda
doso corazón.

Las lágrimas de alegría y de consuelo con que por to
do el reino han sido acogidos, son otras tantas bendi
ciones con que el piadoso pueblo español saluda a V. M.; 
y el exponente, que ha sufrido en el fondo de su cora
zón las amarguras que angustiaban al de su amada Rei
na , faltaria á un deber sagrado, si á pesar de lo ocu
pada que hace la régia atención en estos momentos, no 
se dirigiese á V. M. repitiendo la expresión de sincera 
gratitud y del profundo respeto que le animan.

Hay, Señora, en la vida de los pueblos períodos ter
ribles* cuyo curso permítela Divina Providencia , para 
que aparezcan más acrisoladas las virtudes que batí de 
salvarlos; y en los momentos graves de dolor y de prue
ba que aquellos llevan tras s í, se ve, Augusta Señora, de 
una manera ostensible lo .mano del Altísimo: difíciles 
han sido los dias por que nuestra nación ha atravesado; 
terribles las situaciones que ha sufrido; pero cuando 
más fuertes eran las tribulaciones, la Esparra católica 
tendía la vista á V. M., porque de vos esperaba su sal
vación ; porque en la piedad excelsa, y en la caridad 
heroica y en la solicitud maternal de su Soberana , vió 
siempre marcado el dedo de Dios, y no calieron fallidas 
sus esperanzas ; las medidas reparadoras adoptadas por 
V. M. en favor de laiglesia, todas importantísimas, y la 
primera de ellas la observancia del novísimo Concordato, 
salvarán la nación , extirpando el cáncer horroroso que 
la corroe.

Siga pues V. M. la senda gloriosa que sus religiosos

sentimientos han trazado; vuelva España á enlazarse con 
la ciudad eterna, su natural é inseparable hermana; en
dúlcense las amarguras que horas de vértigo hicieron 
gustar á. nuestro Santísimo Padre Pió IX, y la España 
y el pueblo católico y los Cielos bendecirán el augusto 
nombre de V. M.

Dígnese V. M. acoger benévola esta sencilla, pero cor
dial felicitación, del más humilde de sus súbditos, y con 
illa un testimonio fiel de los sentimientos del clero y 
habitantes de Menorca que, unidos á su Obispo, piden 
incesantemente á Dios nuestro Señor proteja la impor
tante y preciosa vida de Y. M. dilatados años, dispen
sándoles sus celestiales favores.

Ciudadcla de Menorca 5 de Noviembre de 4856.—Se- 
uora.=A. L. R. P. de Y. M.—Tomas, Obispo de Menorca.

SEÑORA: El Obispo de Tuy, lleno del cristiano júbilo 
ü ver el aspecto consolador que hoy presentan los asun
tos religiosos de España, en los dos últimos años tan mal 
parados, y no pudiendo desconocer que tan inspirada re
paración se debe á la excelsa diestra que con ardor y 
perseverancia la ha emprendido, llega reverente al Tro
no augusto de Y. M. para presentarla el homenaje de gra
titud que, no solo el Episcopado, sino todo el pueblo fiel, 
debe á la protectora de nuestros más caros intereses.

Dios, Señora, y solo Dios ha podido sostener, en me
dio de acerl as aflicciones, el ánimo piadoso y recto de 
Y. M. para que no desfalleciese ante el lastimoso estado 
de postración á que estaba reducida la nación católica, 
que Y. M. veia con amargura sin tener á quien volverse 
sino á Dios.

Gracias al Cielo, que se ha compadecido de Y. M. y 
de su pueblo conteniendo á las pasiones desbordadas, y 
concediéndonos dias tranquilos en que el cristiano pue
de, sin ser escarnecido, adorar al Dios de sus padres con 
la pública protestación de su fe y de su firme adhesión 
á la Religión Católica, Apostólica , Romana, que viene la
brando nuestra dicha hace ya muchos siglos.

Gracias también, Señora, á Y. M. que , cuando le ha 
sido posible, sin vacilar un momento, acudió á reparar

los estragos que dejara en pos de si el espíritu del error. 
Los importantísimos decretos que Y. M. ha dictado en fa
vor de la libertad de la Iglesia y de srts siempre respeta
bles derechos, revelan esta vez más sus piadosos senti
mientos ; hacen esperar al Obispo la expedición de otros 
que son consecuencia de aquellos, y nos aseguran para 
un dia próximo la ansiada y necesaria reconciliación con 
la cabeza visible de la Iglesia Santa, con el Supremo Pas
tor que lloraba dia y noche la desventura de esta por
ción predilecta del rebaño de Jesucristo.

Bendiga el Dios Todopoderoso el tierno afan con que 
V. M. se desvela por el triunfo de la Religión santa del 
Crucificado, por la reforma de las costumbres, por ei 
respeto y decoro del Episcopado, y en su divina clemen
cia, remueva cuantos obstáculos puedan paralizar ó en
torpecer el completo remedio de nuestros males, que 
V. M., á impulso de su religiosidad y piedad cristiana, 
ha emprendido y promovido, y que es digno objeto de 
las nobles y santas aspiraciones de vuestro maternal y 
católico corazón.

Dígnese Y. M. aceptar benévola esta sencilla expre
sión de los sentimientos de gratitud, consideración y apre
cio del Obispo de Tuy, que con sus Diocesanos ruega á 
Dios ilumine y asista á Y. M., y guarde su preciosa vida 
muchos y felices años.

Tuy 8 de Noviembre de 4856. — Señora. =  A L. R. P. 
de V. M., su más atento servidor y Capellán, Telrao, 
Obispo de Tuy.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES D E  LOS V IN IS T E R tO S .

GUER RA .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO
ING ENIERO S.

6 Enero 1857. Al Ingeniero general.—Aprobando qu< 
el Teniente del cuerpo de Ingenieros D. Enrique Mancho!

y Romero, destinado en el regimiento del arma, pase á 
continuar sus servicios á la Direccion-Subinspeccion de 
las Provincias Vascongadas.

INFANTERIA.

7 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do permiso para regresar á la Península al Teniente del 
ejército de Cuba D. José Pascual y Montaner.-*

Id. — Id. id. al id, de id. D. Fructuoso Roviralta y  
Benet.

Id.—Id. id. al Subteniente D. Genaro Conde y Mo
rillo.

Id.—Id. id. al Capitán D. Estéban Calvo y Saez.
Id.—Id. id. al Subteniente de id. D. Pedro Cortés é 

Hidalgo.
Id.—Id. id. al id. de id. D. Gregorio Ovejas y Yallejo.
Id«—Id. id. al Teniente de id. D. Domingo del Rio y  

Cortizo.
Al Capitán General de Galicia.—Disponiendo sea baja 

en el ejército el Teniente de Saboya D. José Suarez y 
López. _  . . . .

Al Director general de Infantería .—Concediendo per
miso para regresar á la Península al Teniente del ejérci
to de la Isla de Cuba D Eduardo de la Peña y Arévalo.

Id.—Id. id. al Subteniente de id. D. José Riera y Ma-* 
saver. *

Id.~-Id. id. al Teniente de id. D, Antonio Lluc y Pons.
Id.—Id. id. ai. Capitán de id. D. Narciso Gutiérrez y  

Muñiz.
Id.—Id. id. al Subteniente de id. D. Mariano Quesad* 

y Quintana. .. /  ■ •
Id.—Id. id. al id. de id. D. José Paleho y García. ■-
Id.—Id. id. al id. de id. D. Juan Amieba y Diaz.

CABALLERIA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do trasladar su residencia á este distrito al Alférez Don 
Mariano Poggio.

Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Id. continuar 
stifc ¿awtoiris en la PeaínSula al de igual dase del éjérci* 
to de Cuba D. Joaquín Alonso de la Puente.



> . ^  j * :  ,

sala ai Alférez del ejército de Cuba D. Lino Pedraza y 
Süva. , ,

# Al Director general de Caballería.—Id. dos meses de 
próroga á la Ucencia que disfruta el Alférez del regi
miento de Talavera D. Gerardo Granados y Llórente,

Id.—Id id. al id. del de Borbon D. Gaspar Gómez 
Burguet.

artillería.

Id. id. Al Capitán General de Cuba.—Concediendo el 
premio de constancia de 6 rs. mensuales al artillero de 
aquel departamento Manuel Paradis Taspo.

Al Director general de Art i i llena.—Id. cuatro meses 
de Real licencia al Teniente de la brigada fija de Africa 
D. Mariano Sevillano y Borgef

Al Capitán General de Puerto-Rico.— Promoviendo 
al empico de Coronel Comandante de aquel departaraen* 
to  á D. Juan José Potous por regreso á España de Don 
José Bíclsa y C iprian, que la servia.

Id.—Id. él premio decdnstancia de 9 rs. mensuales al 
músico de aquel departamento t o a  Moriega Chonta y ci 
de \n'/t al de igual c lase46lpm p L |4oÍb  LarOZ.

Ai Director general djjArtiMWa.-^OTlfediéndo M re-* 
gresc á la Península al (JbpitonMel iepallam énto  Jé  Fi
lipinas D. Luis Joner v Iferrdtetoin $  c lü e  A  Teniente.

* in« Í$ * í SI

Id. id. Al Ingeniero g cnera l^^pT ob ínáo  flue %\ b r i
gadier Coronel Director Subinspector supernumerario del 
cuer¡K> de Ingenieros D Celestino del Piélago \  Castro, 
quede destinado en cías* de Vocal á la Junta superior fa
cultativa del expresado cuerpo.

Id.—Aprobando que el Coronel graduado Teniente 
Qoronel de Ingenieros D Manuel Perales y Mercader, que 
sirve en la Dirección de Valencia , pase á las Islas Ba
leares y se encargue de aquella Dñcccion Subinspeccion.

Al Capitán General de Cataluña.—Concediendo p e r
miso á D. Sebastian Rivellos para conservar una casa 
que posee en la zona militar de la plaza de Lérida.

Id.—Id. id. á Jasé Rovira y Pena Tiara construir una 
casa en la zona militar del castillo de Gardeny de la p la
za de Lérida.

Id.<*-ld. id. á D. Severo Soíer para establecer una 
noria y depósito cto agua en u n » fábrica de su propiedad 
en la zona táctica de la ciudadeta de Barcelona.

MONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra  y Marina.—Se declara opcion ó los beneficios del Mon* 
te*pio militar Jx la esposa del Teniente de Navio D. Pe
dro Trineo y Martínez.

Id —Id. á la del Comandante de caballería D. León 
Collado v García.

Id.—Id. á la del Capitón de infantería D. José Conra
do Kaysser y Giinaiser.

Al Director general de Artillería.—Aprobando el ca
samiento que contrajo D. FiHUcisc# TrtíyéBá,,$iefocIo Te
niente de artillería, para los efectos que á los huérfanos 
puedan convenir.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Vieja.—De
clarando aotkgñedad w  Je placa de San Uermenegildo 
al Coronel D. Diego Prado.

Al IMrectár de Infantería.—Id. en la^mlsma cruz al Co
m andante D José Ponfos.

RETIRADOS.

íd. id. Al D irectorgeñeralde Infantería.—Concediendo 
á Felipe Cantos y García, soldado que fue del regimiento 
infantería £.* de Ligeros, licenciado en la villa de Ron
da íMálaga}, la rehabilitación que solicita eon 30 rs. vn. 
al mes que se lé señalaron provisionalmente en Octubre 
de 1839.

Id.—Id. el retiro para Valencia con 112 rs. vn. al mes 
al sargento segundo graduado D. Pablo Navarro y Beltran.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. á la ciudad 
de Logroño con el haber de 5 i rs. al mes al carabinero 
José Boilon y García.
. AI Capíían General de Castilla la Nueva.—id. la trasla

ción de reffro pará la cttfdad <dc Tollosa i l  ¥3ifoTtah 3b 
iufenteHh D.Hariimo Topas f r e n e n .  ¿

A ll)irector de Artill^a.-^feotecediéftdo Hlirí) áAjatfes 
Rmnirvz Nuñéz. fimadoi' dé AmAts b lábcaáH  la IM» fca 
de Tofodo. ^

AKicia na^ óxaz.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Dis
poniendo que D. Luis Berducg y Trullé, individuo que fue 
ae la Milicia Nacional movilizada de Alicante en la ante
rior época constitucional , a c u d a  á las Oficinas militares 
en donde debió tomarse rnzon del Real despacho de dis
tintivo y carácter de Subteniente de ejército que obtuvo 
en I83C, puesto que no se expiden duplicados de dichos 
documentos, según solicita.

CABALLERÍA.

* 8 id.—Al Capitán General de Castilla la Nueva.-*- 
Concediendo cuatro meses de Real licencia para Murcia 
al Comandante D. Joaquín Vinader y Delgado, de reem 
plazo en esta corte.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia para 
Francia al Capitán D. Rafael Villalain y Quijano.

Al Director general de Caballería.—Id. id. para Alco- 
bendas al Teniente de cazadores de Talavera D. Migüel 
Perez de la Fuente.

Id.—Id. Id. para Palma de Mallorca al Capitán del re 
gimiento de Calatrava D. Pedro Pastors y Foxá.

IJ.—Aprobando que el Capitán D. Manuel Abad y Gó
mez ocupe una vacante de su clase en el regimiento de 
Villaviciosa.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general. — Aprobando uña p ro -

ftuesta de ascenso á Comandante y Capitán del cuerpo de 
neenieros en favor de D. Lino Vea Murguía y Beltran de 

Salazar y D. Joaquín Echagüe y Urrutia.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias ci
viles.—Se le contesta enterado con satisfacción acerca de 
servicio humanitario prestado por la fuerza del puesto d< 
Lerma á  los pasajeros que iban en la diligencia a Bayona

Al Capital* General de Valencia.— id. id. respecto a 
prestado por D. Antonio Guillen y G uiñan, Sargento pri 
mero del cuarto {erbio, en la recogida de ardías que hizc 
en el partido judicial de Jhirviedro.

Al Inspector general del cuerpo de Guardias civiles— 
Id. id. por dos guardias de caballería Jal fc tte r tercio ei 
la captura de J> . Julián García Longoria, empleado d< 
Hacienda de Góttioba, fugado de allí coti caudales.

Id.— Id. id. ®or la  fuérza del puétto de Utrera en h 
captura dét autor dé un asesínalo dé uu thabim onio d< 
aquella ylliá.

Id.—Se contesta enterado Con satisfacción acerca de 
servicio prestado por la fuerza del puesto de Alanis, pro 
viuda de Sevilla, en la captura de cinco ladrones coi 
parte del dinero robado.

A flk iN ff ií i ación  m il it a r .

Id. id. Al lntendealb genéral Vni 1 itar.^.Déseslimand< 
una instancia del D $jp |ftnlede Adm topradlon milita 
D. José Blas de Uftingá pidiendo él em pleo/de Oficia 
tercero.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien 
do cruz de San Hermenegildo al Comandante D. Enríqu 
Pardo.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ÍUDIREGCIQN GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Adjudicada á la Hacienda la fianza prestada por Don 
Fermín Elízalde, Comisionado que fue de la Caja de Amor
tización de la provincia de Aláva, para cubrir el alcan
ce contraído por el interesado, la Dirección, conforme con 
ló acordado por el Tribunal de Cuentas del Reino, ha 
dispuesto se proceda á (la conversión de los créditos que 
constituyen dicha fianza con arreglo á la ley de 1.° de 
Agosto de 1851, y mediante no haberse presentado la 
carta de pago núm. 38, expedida por la Teorsería de este, 
establecimiento en 21 de Setiembre de 1826, en equiva
lencia de dichos créditos, la ha declarado nula y de nin
gún valor ni efecto.

Lo que se hace saber a! público para su conocimiento.
Madrid 7 de Enero de l857.*¿José Sánchez Ocaná.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R i l a c io r  por clase» de los créditos mandados abonar por la Jünla de la Deuda pública en el més de Noviembre de 1 8 5 6 ,  con expresión de los 
documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.
Número

áe
recliama-

ciobes.

Su importe

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PACO.

Deuda consolidada 
del 3 por 100.

Deuda diferida 
del 3 por 100.

Deuda amortizable 
de primera clase.

Deuda amortizable 
de segunda clase.

Deuda del personal.

Vitalicios....................................................... ........................
Idem de la furtificacion de Cádiz................................. .....
J u * r . >
Indemnizaciones de la guerra civil...................................
Presas inglesas......................................................................
Créditos procedentes de tratados.............................. • . .  •
Caudillos venidos de América................................. ..
Devoluciones..........................................................................
PlWfda tto4 peroewel.v . v n w v . v w t w r w w  v*
Liquidaciones por documentos no recogidos....................
Obras-pias..........................:. • • • • ; • • - ......................
Crédito* coa ¿olores pasados a la > <-**•*«*!

Madrid 20 de Noviembre do 4 856.=*= El Jefe del t)epa
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EIDtSÍON POR CREACIONES Y  CONVERSIONES.
C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D EU D A  PU B L IC A . /

Mes de Diciembre de 4856.

E stabo demostrativo d e  lo s v a lo re s  in g re s a d o s  p o r  d ic h o s  c o n c e p to s  e n  la  T e s o re r ía  d e  l a  D irecc ió n  g e n e ra l  d e n t r o  d e l r e f e r id o  m e s  d e  D ic iem 
b r e .  q u e  fo rm a  e s ta  C o n ta d u r ía  c o n s ig u ie n te  á  lo  d is p u e s to  e n  el p á r r a f o  2 8 ,  a r t .  5 3  d é  la  In s tru c c ió n  re g la m e n ta r ía  a p r o b a d a  p o r  S. M. en  31 
d o  t í ic ie m b re  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o rm e n o r  e s  c o m o  s ig u e :

PARCIAL. TOTAL
Documentos emitidos. CLASE RE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. tis. vn. Rs, vri'

.
CRÉACIONES.

Rento diferida del 3 por 400 in te rio r..................... i

46 títulos, serie A. de 4,000 rs ., números 47,437 17,138, 17,155 47,156 v 47,467
al 17,178 ............................. .............................................. ..

i 8 » » B. de 12,000 rs., números 7,8í 5 7,816, y 7,819 al 7,824............
5 » d C. de 24,000 rs.i números 43,454 y 43,460 al 43,463...................

| 24 » » D. de 48,000 rs., números 15,390 al 25,413............................ ........
1 2 Inscripciones nominales trasfefíbles, números 4,873 y 4,874..............................

*4 » » no trasferible, dúmero 626......................... ..... ...........

<54,000 i 
96,000 j 

<20,000 
1.<52.000 , 

27,800 I 
20,698

f 4.480,498
.—  I

p

iSÁnTii jkfnt¿rtízablo l a  uffmcra c l a s e . I 48 » » C, de 40,000 rs., números 2,845 al 2,862.......................... ..
92,000 

720,JuG 1í fiílK
4 Inscripción nominal trasferible, número 465...........................  - .................... . 4 <,605,29 1

AmApiifiiUA da Mffundd clase. . . . . . . . . . . .
4 títulos, serie A , de 8,000 rs., números 2,522 ai 2,525......................................

i 1 x> a B, de 10,000 rs., número 2,458.................................................... ...
£  >j. » C, de 20,000 rs., números 2,601 al 2,605................................. ..
2 » ' » D, de 50,000 rs., números 5,252 y 5,253........................................

20,000
10.000

j 230,000 
)

PfyQg llHVitliaVlQ viw lujuijua vw«» • — <00,000
<00,000

Deuda sin ínteres del personal del Tesoro. . . ; ^

3,043 trftlloá, 8erie A, de 4,000 rs., números 20,075 ál 23,030, 23,032 ai 23,117 y 
, Í 3 ; 7 5 9 . ...............................................
1 7 t5  » • ' » B, de 5,000 rs., Rúmáj^S 3,788 ál 4,462......................................
r  ~085 » — i» C, de 40,000 rs., números 2,824 aL 3,405.......................................
U 736 » » D, de 20,000. rs., números 2,799 al 2,918 y 2,995 al 3,640........
^ ÍJ582 ,J£S Íd iiaS ^m ^^  10,616 al 40,953 y 10,955 al 41,901........ ..

3.043.000 ' ' 
3 623,000
5.850.000 

<4.720,000
821,155,26

28059 )55,26

Capitales reconocidos á participes legos en d iezmos. 
Rentos n o p e i  cibidaspor partíeipeslegosen diezmos, 
l u t y e y  a desnudos de 4 n£íl sectas p jrtes de la 

capitelizaéfona participes légós eu diezmos . .  •

18 láminas niinipros 2 11 fi al 2 133............. ....................................................... '  94),643,31 
520,336,64

70,623,23

43 números 1,430 al 4,468 y 4,478 al 4 , 4 8 1 . . . . .  ............................ — . . .

6 i  números 438 í  Í Í 3 ........ ..................................................................................

- T o ta l 4$ m acienes .............. 32.095,861,73

le n te  eeasolidede del i  per m  in terior................ (
>

cONVE&SÍÓMtóv
. t i  títu los, sérié A , de 4,000 r s . , nñmeroo ae.éoi at 35, 821................................
[ 12 » » B , dé 3,000 r s . , números 46,935 al 46,946.................................
I 24 » * C, fie 6,000 rs ., números 19,529 al 49,549................................
f 3 < d D , do 21,000 rs ; , números 9,697 ál 9,699.......... ...........................
L  3 » » B , de 48,000 r s . , números 71,601 al 71,603...................... ..........
f 3 inscripciones nominales trasferíbleSv números 601 al 603...................................
1 4  9 * no trasferible, numero 238.............. .........................

22,000 ^
36.000 

<26,000 |
72.000 )

144.000 [ 
< .842,000 1

<00,000 }

2.042,000

r m u  diferid* do! 3 P«r t* 0  Interior ...........v ..-
’ . C if- - 7 . -

r 47 títuIoé»seríé A, de 4,000r s ,  números 17,416 e l 47,436 , 47,439 al 47,454
¥ 47,457 al 47,466................. ................ ............

* 4 V* » de 12,000 rs.,núm eros 7.742, 7,844, 7,817 y 7,848.................
7 • » C, de 24,000 rs., número^ 43,452, 43,463 y 43,455 al 13,459.........

376 » » D, de 481O0Of rs., números 25,044 al 25,389.....................................
4 inscripción nominal trasferible, número 4,877—  *............................. ................

<88,000 ]
48.000 

<68:000
<8.048,000

72.000 ]

f <8.524,000

- ■ - 7 .*5 •

Osad» «nw rtiiR bM » prim or» íN « -  4 • v.y .  • • < • -
a ■'* 4 títulos, serie A, de 4,000 r s . , números 8,340 V 8,358 al 8 ,860.. - .................
F 2 » » B, dé  40,000 rs., números 5,539 y 5 ,Í4 0 ....................*....................
f 10 » » C , de 40,000 rs., números 2,863 al 2,878........................................

<6,000 
20,060 | 

640,000 !
| 676,000

* ? ...-7 ff ' ; ■ r
r' t  ''2  . ' 

p « u h  «mortizable de segunda c lase . . . . . . . . . . . .

6 d ifó ttá tó s  interinos po flo tertíé*  d e  tíéod i cót-

/ 40 titulo!, séríe A , dé 5,000 rs., números 2,515 al 2,524 V 2,826 al 2,82§.
] 44 .  a. » B , de 10,000 rs., númérc^ 3,t34 al 2,457y 2,452 ai 2,468............
j  ^0  * n . *"* C, d ó iú ,000 rs-, números 2,595 al 2;600**-................. .................[y 3 9 í  1k de 80,000 r s . , números 5,254^ 5,254 y 5,265*............. . . . . . .

0 « fSV l t  1 21L . . . .................. . . i ............... » . .

60,000 
<40,000 
<20,000 < 
<50,000*

|  460,000

1*7 an c a í

JJQQXt # e » •#!% t ».•■»•%.* * •* r : 9 láminas, n ú m ero si,4 6 8 «1 L 477.V .. ................................ . . . . . . . . . * . . . . . . . . . ; .  .. <56,000

- v:*" ■ - <■.""« n • -7 ' -  Total d e conberriéhsf.: ¿ 2<.90,274,21

■. ’ ;■ ' . '.?/■■■*«“. ■ " ■ - ¡í

UNWKN.
' W  ............... ............ . 32.095^61,73 

2<.9<9,274,21
fOTAL..............., - • • • • • . . . . . . . . • 54.0<5,<35,04

óe mire d» nwtmmimQ i  \  ^  w  ̂  ̂ -. p w ia  * •y». u /J i r M  % ^  ^  i--**?* ; ....... ............... - ... . ;

CUARTA SECCION.
4

TRIBUNALES.

SUPREMO TRTBÜNAL DE JUSTICIA.
En los autos promovidos ante el Juez de primera ins- 

ancia del cuartel de Sananos de la ciudad de \aleneia 
>or D. Diego No^ué- y Maitinez. v que por fallecí miento 
le este ha continuado >n hijo y heredero D. Diego No- 
;ués é  Ihañez, contra Pona Mercedes F ab ra , de estado 
duda, sobre nulidad de dos e.-crituias otorgadas en Vi- 
lavieja, la primera por D. Matías Nogués ,otio hijo del 
ictui\ en 5 de Febrero do 1852. y la segunda por Don 
Mego Nogués1 padre en SI de dichos raes y año. pen
itentes ante Nos por recurso de. nulidad de ja sentencia 
le revi>ta de aquella Audiencia territorial en la parte 
¡ue se referirá, y de los cuales resu lta : que por la cita- 
la escritura de 5 de Febrero declaró D. Alalias Nogués é 
bañez tener conti atado con algunas casas de Madrid el 
raspoi te de sal en varias provincias, y en el caso de que 
alleciera ánles de concluirse dichas contraías quería que 
continuase en ellas Doña Mercedes F ab ra , ú qu.'en se re
conocería como dueña de todos los créditos qúe se le 
idendasen en dicho co'ftcepto, declarando también que el 
íapital empleado para la compra de la Almazara que po
seía en la villa de Onda era dé la propiedad de la misma 
Doña Mercedes F abra :

Que ocurido el fallecimiento del D. Matías, á quien 
se dió sepultura eclesiástica en 21 de dicho mes de Fe
brero,'su padre D. Diego, por escritura otorgada en este 
misino d ia , cedió á la Doña Mercedes Fabra . mediante la 
pensión vitalicia de 6 rs. diarios, cuanto pudiera corres- 
ponderle por la herencia de su citado hijo D. Matías:

Que más adelante, obtenida la declaración de herede
ro abiníesíato de este, sin perjuicio de otro de mejor de
recho, entabló la indicada demanda de nulidad que se 
sustanció con la Doña Mercedes Fabra en las tres instan
cias en que recayéronlos fallos siguientes:

Por el de la primera se declararon nulas una y otra 
escritura, condenándose á la Fabra á la entrega‘de los 
bienes y documentos que poseía en virtud de las mis
mas: por el de la segunda se revocó esta sentencia ab 
solviéndose á aquella de la dem anda; y por el de revis* 
la, después de una discordia, la Sala tercera de la Au
diencia de Valencia declaró nula la escritura de 5 de Fe
brero de 1852, y absolvió á Doña Mercedes Fabra de la 
demanda de nulidad interpuesta con respecto á la otra 
escritura de 21 del mismo mes y año, reservando el de
recho y acción que por cualquier otro concepto compi
tiese contra dicha escritura, á D. Diego Nogués é Ibañéz 
para que usase de él dónde y cómo viere convenirle, } 
confirmándose la sentencia suplicada en lo que fuest 
íonforme, y supliéndola en lo que no lo fuese. V por ú l
timo, que contra este fallo de revista en su parte abso
lutoria de la demanda interpuso el D. Diego el rocursí 
de nulidad pendiente.

Vistos:
Considerando que el-presente recurso de nulidad con

tra el fallo de revista de la Sala tercera de la Audiencia 
de Valencia se refiere únicamente á  la parte en que sí 
absuelve de la demanda á  Doña Mercedes Fabra, respec 
to á  la escritura de 21 de Febrero de 1852 :

Considerando que del mismo modo, con ^ cnf¡CÓS 
minos y por igual deman¿;  q„0 m  senienda
me. c la r a ^  en la instancia de vista por la Sala seguir 
uct la absolución de Doña Mercedes F ab ra :

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real decreto'de 4 de Noviembre de 1838 
solo pueden admitirse los recursos de nulidad contra laí 
sentencias de revista de las Reales Audiencias en lo quí 
no sean conformes con las de v ista:

Considerando, por último, que en el caso presente hay 
absoluta conformidad entre las sentencias de vista y re 
vista en la parte relativa al ínteres del ac to r;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber habido lugar á la admisión del expresado recurso de 
aulidad, y mandamos que se cancele la obligación pres
tada por el recurrente como parte pobré* devolviéndose 
os autos á la Audiencia dé. Valencia en la forma ordi
naria^ Y por ésta nuestra sentencia definitiva, que se pu
blicará en la G aceta del Gobierno, y de la que se remití- 
A por duplicadó copls certificada al Ministerio de Gra
da y Justicia, asi lo pronunciamos, mandamos y fírma
n o s— Francisco Agustín Silvela. = R am on  López Vaz- 
[uez<==Sebastian González. Nandin.=Jorge Gisbert;~M i- 
;itel Osca.*=Manüel Orliz de Zúñiga.=^Felipe de Ui birla.

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior sen- 
eílciá'eil el diá de Kóy póP  el HttÍÓT*S'f;' D/TOffifffrIrd- 
)ez Vázquez, Ministro decano de la Sala primera del Su- 
iremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia públi- 
a k  misma , de que yo ^el-Escribano'de Cámara liabdi» 
ado certifico.

Madrid 3 de Enero de 1857.=Por el Secretario Don 
lanuel de Carranza, Juan de Dios Rubio.

QUINTA SECCION.
BOBERNADORKS, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAM1EN 
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFTOALE5.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Goo el fia de cumplimentar una de las prevenciones 
que se hacían en la Real orden comunicada por el Ex* 
eelenlísimo Sr. Mi Distro de Fomento, que se insertó en el 
Boletín oficial de la provincia de 5 del actual, como asi
mismo el decreto del Gobierno francés que remitía , con
vocando al concurso que se ha de celebrar en París rid 
4 / al 49 de Junio de este año , de animales reproducto
r e s , instrumentos y productos agrícolas, convóqué y se 
reunió el dia 2 del corriente la Junta provincial de Agri
cultura. Deseando esta cooperar por su parte á que la 
Agricultura española represente dignamente el papel que 
le corresponde en el concurso anunciado, nombró una 
Gexnisíon permanente de su seno, compuesta de los Efcée- 
lentístmos Sres. Marqués de Perales, Presidente; D: Ale
jandro Olivan, y Sres. D. José Lancha, D. José Alvaro dé 
Z afra, D. Martin Francisco Erice, D. Nicolás Casas y  Don 
Lúeas Tornos, la que se halla dispuesta á auxiliar*á to
dos los qué deseen presen tar, bien animales ñsóroduc- 
res; bien instrumentos ó productos agrícolas. El Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Comisión, que vive en la 
Bullo d u la  Magéitooa /oú fo . ti, recib irá, ht&fa el 15 de

Febrero próximo, Cuantas solicitudes y manifestaciones 
puedan hacérsele: dará las instrucciones que los in tere
sados necesiten, y acogerá las pretensiones que con este 
objeto se entablen siempre que se hallen fundadas.

La Junta provincial de Agricultura mira siempre 
como una gloria los servicios que en este sentido tenga 
ocasión de prestar, por el mejor nombre de su patria, 
y confio que los agricultores y ganaderos se esmeren á 
porfia en secundar tan laudables deseos al presentarse al 
concurso con los productos de sus fincas ó animales.

Madrid 10 de Enero de 1857.=-Cárlos Marfori. 2

El dia 20 del actual, á las doce de >u m añana. se ce
lebrará en el Gobierno de provincia subasta pública para 
la construcción de 5->0 camas para la Guardia Urbana de 
esla capital, compuestas cada una de ellas de dos ban
quillos de hierro, (res tablas pintadas al óleo, jergón de 
lona relleno de esparto, cabezal de orü de color con id., 
tres sabanas de lienzo gallego y una manta de Palencia, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría dq dietto Gobierno. .

Madrid 11 áe Enero de iSST.-^UarfúVi.

IÑSPECf.KW «EXERAL tiE CÁRAÉlN'EROá.

Debiendo contratarse la ¡úipernteáBiliJad de los paños 
que han de emple irse en la construcción de paletos para 
la tropa del Cuerpo de carabineros, se anuncia por me
dio ilc la Gaceta . que el dia 21 Úel actual, á las doce de 
su mañana, tendrá efecto h  subasta para dicha imper
meabilidad en la Secretaría de la Inspección general, sita 
calle de Isabel la Católica, núm. 23 , en donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones, y arreglado al cual se 
admitirán las proposiciones que se presenten.

Madrid 10 de Enero de 1857.=*£1 Coronel Secretario,
Juan de Acevedo.

2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se lnlla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del
concejo de Santo Adriano, en la provincia de Oviedo, do
tada con 1,000 rs anuales; pagados de. los fondos muni
cipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayunta
miento en el término de un mes, contado desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.

Oviedo 5 de Enero de 1857.^Antonio Guerola. 106

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ALICANTE.

D. José María Palarea, Gobernador civil de esta p ro
vincia , y como tal Presidente de la Junta provincial de 
Beneficencia de la misma.

Hago saber que, cumpliendo con el art. 114 de la ley 
de 6 de Febrero de 1822, restablecida por Real decreto 
de 8 de Setiembre de 1830 , se sacan á pública oposición 
las plazas de médico y cirujano del hospital civil de San 
Juan de Dios de esta capital, bajo las bases y condiciones 
siguientes: .

1.1 El referido hospital de San Juan de Dios está re 
putado como de segunda clase.

2.1 Será obligación del facultativo médico hacer dos 
visitas diarias en el departamento de m edicinarla una d 
las ocho déla mañana; la segunda á las chairo ue Ja lar
de, ademas de las que exijan los acontecimientos espe
ciales de dicho establecí miento.

3.1 Será obligación del cirujano hacer las mismas vi
sitas que el anterior en el departamento de cirugía, prac
ticando todas las operaciones anejas á su clase.

4.a Para aspirar á alguna de las plazas indicadas es 
necesario:

Primero. Tener el título legítimo para ejercer el todo 
de la ciencia de curar á aquella parte á que corresponda 
la vacante.

Segundo. Firmar por sí, ó por medio de persofta auto
rizada con poder bastante, el registro abierto en la Se
cretaría de esta Junía provincial, durante el pTíTJftrquc 
se fijarájen es^te^ediqto. ^  v .

Tercero* frésen lar en la misma dependencia el tilulo 
original ó copia testimoniada de él, acompañando una re
lación de méritos legítimamente autorizada.

5.a Ixjsjpjercicios. para la plaza ck médico serán dos:
'Primero. Escribir una memoria en 24 "horas, sobre un

,4iRQtQ desifijaa4ft-ParfJa de > d$
patología interna, ó de terapéutica medica.

Segundo. Exponer un caso práctico de enfermedad 
interna, aguda ó crónica que el Tribunal designara en

"■Aquel mmtfenw.
6.a Los ejercicios para la plaza de cirujano serán :
Primero. La exposición de un caso de enfermedad

quirúrgica, aguda ó crónica, que igualmente el Tribunal 
designará en aquel momento.

Segundo. Ejecutar en el cadáver y explicar una ope
ración quirúrgica que designe la suerte.

7.a Después de cada ejercicio responderá el actuante 
á los argumentos que le pongan dos contricantes por es-* 
pació de media hora cada uno. A falla de contrincantes 
le argüirán uno ó dos jueces.

8.a Se señala el término de 60 dias para que los as
pirantes presenten los documentos indicados, que eni* 
pezarán á contarse al siguiente dia de haber sido apro
bado por el Sr. Gobernador el presente edicto , y finalb 
zará en 11 de Marzo, que será el anterior al de las opo
siciones. • .

9.a El sueldo anual del médico será el de 2,000 reales 
cobrados del presupuesto provincial de dicho estableci
miento y '3,000 al cirujano id. . r . .

Alicante 9 de Enero de 1857.«V.° B.°=*El Presidente, 
Palarea.=P. A. de la Junta, el Secretario, Francisca Mal- 
vasia.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MANZANARES.

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora , abogado dét 
ilustre colegio de Granada, Secretario honorario deS.- M. 
y Juez de primera instancia de esta villa de Manzanares 
y su partido &c.

Hairándosé Vacante Uña plaza de procurador de este 
Juzgado por renuncia de D. Pedro Gómez de Santiago que 
la desempeñaba, se hace saber para que las personas 
que. aspiren á su desempeño y se encuentren adornadas 
de los requisitos prevenidos presenten sus solicitudes 
documentadas en el propio Juzgado y término de 30 dias, 
á contar desde el en que aparezca inser to este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno; bajo apercibimiento que, tras
currido dicho plazo sin haberlo verificado, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 10 de Enero de 1857. ** Villa- 
áante .^Por mandado de S. S . , Jesús García Noblejas.
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Í0 2 g AÍ>Ó d e  pr im er a  in st a n c ia  de  v a ld eo r r a s .

El licenciado D. Valentín Suaroz, Juez de primera 
instancia del partido de Valdeorras ócc.

Por segunda vez, según lo determinado por el limo.
Sr. Regente de la Audiencia de Galicia , liagp notofio ha
llarse vacante én este Juzgado una pla¿a de alguacil de nú
mero ? por renuncia da! que la servia Juan Antotúa B ran , 
dotada con 1,100 rs. anuales y ademas sus emolumentos; 
y visto que en virtud <je lo ¿revejudo en la Real órden 
de 30 de Octubre de 1852, aicha plaza se reserva para 
los sargentos, cabos y soldados licenciados del ejército 
que liavan servido con buena n o ta , sepan leer y escribir 
v teneán 25 años 'cumplidos, y qué ninguno de la clase 
expresada ce ha presentado Como aspirante al primer 
llamamiento que por el término de 40 dias se inzo> ha 
dispuesto, en cumplimiento de lo mandado por la Supfrr 
ríoridad, anunciar nuevamente esta vacante por sí álgtxh 
sujeto quisiese aspirar á dicha plaza , que podré hacdMd 
presentando en este Juzgado y en el término de 20 dia# 
las solicitudes documentadas.

Barco de Valdeorras 5 de Enero de Í857.J**ValeñUtt 
Suarez.-fePor su mandado, Narciso Rodríguez y Ldptz: 
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CRÉDITO MOVILIARR) BARCELONES. :
Situación en 51 de Diciembre de 4856. * I

ACTIVO.
Acciones...................................... ......... Ps. f s .. 2.109,009
Existencia j En caja ------  468,8887601 i/sooqúfteti
m etálica. 1 En el Banco . . . . .  » 1 ™ *W /  _

Préstamos.............................................................. 765,4071t)07
Efectos propios en c a rte ra . ................. 473,994
Corresponsales................... - .......................   • • - 29>338788
Varios d e u d o r e s . ............................................ 47,913f2§|*—■ ' il Mi £ I

Ps. f«............... 3.585,!39’8 # í

PASIVO. 7 'Z

Capital . • ..............................................  3.00MÓÓ ...
Cuentas com entes.........................................   ggs,t39e§8

3.1gG,23tatfct
Total activo. 3.285,439’898 ) . ,
Total pasivo .. ■ •. 3.*85,íS9’8TO 1 18UM' . '

■El AdmirtisMfcfer, José S o t e s . .......................... -



SETIMA. SECCION.
P R O V ID E N C IA S  j u d i c i a l e s .

í) Ignacio Palomar, escribano de número de esta muy he* 
ráfóü Villa y corte de Madrid.

pby te qae en el Juzgado dé primera instancia del distrio 
(fet Prá¿o dé está capital, que ántes estuvo á cargó del Sr. Don 
¿ugénid dé Angulo, y hoy desempeña el Sr. D. Antonio García 
^r^Uérés, y por mi escribanía de núméro, se han seguido autos 
á .instancia del Banco de Fomento y Ultramar en liquidación, 
contfa D. José Madfid y Oviedo sobre pago dé 33,630 rs., pro
cedentes de un pagaré; en cuyos autoi seguidos por todos sus trá- 
mités en rebeldía del demandado, ha recaido la sentencia del te
nor siguiente:

Sentencia.=*En la villa de Madrid á 13 de Diciembre de 1S56» 
el Sb D. Antpttlo tíarcía Arqueros, Magistrado de Audiencia de 
provincia y Juez de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, habiendo visto estos aütos, promovidos por el Banco 
Español de Ultramar, hoy de Fomento y Ultramar en liquidación, 
contra D. José Madrid y Oviedo, los cuales se han sustanciado en 
su ausencia y rebeldía, sobre cobro de 53,680 rs., procedentes de 
un pagaré, por m ié  mi el escribano, su señoría dijo: que resul
tando que D. Domingo Valdepeñas con poder del Madrid y 
Oviedo, libró en 2 de Junio dé 1847 un pagaré al 2 de Julio del 
tÜisiri<yáíio y órden de D. Juan Cerezo por la cantidad dé 53,680 
reates, vaior recibido.

Resultándó que esté pagaré fue endosado por el Cerezo al 
Banco Español de Ültratnar, también bajo el concepto de valor 
recibido, y que este documento dé crédito tiéiie garantizado por 
b. José Qmulryan:

Resultando que en ausencia dél Madrid y Oviedo, han reco
nocido sus firnias el garantizador y D. Domingo Valdepeñas, ex
hibiendo el poder que tuvo para suscribir:

Resultando que llegado el vencimiento del pagaré sin haberse 
satisfecho!, fué protestado pór falta de pago por el expuesto Ban
co, y citado á juicio de conciliación el Valdepeñas como apode
rado del D. José Madrid y Oviedo, el que en ausencia de este se 
dió por intentado, citándose á mayor abundamiento y con igual 
éxito al mismo deudor:

Resultando que refundido el Banco Español de Ultramar en 
ql dé Fomelito y Ultramar instó demanda ejecutiva contra Ma
drid y Oviedo, y despachada la ejecución, sin ser habido ni el 
deudor ni sus bienes, se ha entablado el juicio ordinario:

'RéSÜTtar^ irte trómUnq nmninÍ! (if* mi
* . »  . mmviv i ju c  ccao n a  s o g u iu u  iu d  « « m u » » .  . . .

naturaleza, y en rebeldía, practicada la prueba correspondiente, 
alegado y concluido para definitiva:

Considerando la procedencia del pagaré como legítima, pues
to que le reconoció el apoderado y el que le garantizó, bajo cuyo 
concepto se despachó la ejecución:

Considerando que la citación y emplazamiento dé la via or- 
tdiriana practicó en la forma prevenida por él árt, 234 de la 
iéy dé énjuiciamiento civil, igualmente que la segunda citación, 
conforme al 232 de dicha ley, señalándose por ultimo los estra
dos del Juzgado para notificar las providencias sucesivas:

Considerando finalmente la eficacia de la repetida demanda 
por \a prueba aducida en la pieza de ella, debia condenar y condena 
áD. José Madrid y Oviedo á pagar al Banco Español de Ultramar,' 
actualmente de Fomento y Ultramar, la cantidad de los 53,680 
reales vellón, y en todas las costas originadas en los -presentes 
autos, publicándose esta sentencia en la forma prevenida por los 
artículos 1,183 y 1,190 de la citada ley de enjuiciamiento civil.

Así lo proveyó, mandó y firma el referido Sr. Juez, de que 
yo el escribano doy fe.=Antonio García Arqueros.—Ignacio Pa^ 
lomar;

La senténcia inserta concuerda con su original que obra en 
íds relacionados autos, á qué me remito. Y para que conste y 
puédá publicarse en la Gd$eia dé esta corté, cdn arreglo á lo 
prevenido en el art. 1,190 de la ley de enjuiciamiento civil, .se
gún en la misma sentencia se manda, pongo el presente que sig
no y firmo en Madrid á 2 de Enero de 1857.=í=Ignacio Palomar.
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En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas 
jtiez dé primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
té , refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Vareta, se saca á pública subasta una casa sita en las 
afueras de la puerta de Atocha de esta población, junto á la de
nominada del Jardinillo, de 6,343 piés cuadrados; sus accesorios 
y un terreno erial adyacente de 1 1,987 piés superficiales, tasado 
todo en la cantidad de 410,748 rs. Y una era cercada de tapia 
Contigua á la anterior con 20 árboles y 272 dos tercios estadales, 
valorada en 1,704 rs. 5 mrs.

Para m  remate se ha señalado el sábado 31 del corriente mes 
de Enero, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial.

Los que gusten hacer postura ó interesarse en su adquisición 
acudau á dicho Juzgado y escribanía, sita en la calle Mayor, nú- 
ipero 406, donde se admitirán las proposiciones que se hagan 
siendo arregladas, y se enterará de las demas noticias que se 
pidan. 1 1 3

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de Guanajay, en la 
isla dé Cuba, auxiliada por otra de la Sala de Indias del Su
premo Tribunal de Justicia, se cita á los herederos del licencia
do en medicina D. Delfín Vidal, natural de la ciudad de Barce
lona, y vecino del partido de San Diego de Nuñez, en dicha 
isla', para que por sí ó sus apoderados legalícente autorizados, 
acudan al Juzgado de dicho Alcalde mayor dentro del término 
de dos meses á deducir las acciones que les competen en el in
testado del propio Vidal; bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar. 4 08

Juzgado de la Capitanía General* de Castilla la Nueva.—En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
ma, se. cita, llama y emplaza á los herederos del difunto D. Gre
gorio Acebal, Capitán de infantería retirado en esta corte, que 
falleció en 4 de Noviembre último en la Qalle Mayor, núrn. 33. 
cuarto tercero, para que dentro del preciso término de 4 5 dias 
se presenten en el expresado Juzgado, calle de Atocha, local de 
Santo Tomas, á recibir los efectos inventariados, pertenecientes 
al difunto D. Gregorio; bajo apercibimiento que pasado dicho 
término sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 403

El licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, abogado del ilus
tre colegio de Válladolid, y Juez de primera instancia de esta 
villa de Torrelaguna y su partido &c.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes constitu
cionales y demas Autoridades civiles y militares, de parte de 
S. M. (Q. D. G.) les exhorto, y de la mia les pido y encargo, 
practiquen las más activas diligencias para la busca y captura 
del confinado Escolástico Alés, cuyas señas se expresarán á con

tinuación, V ¿aso de ser habido le conduzcan con la debida se
guridad á este mi Juzgado por convenir á la recta administra
ción de Justicia en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
delito de fuga del présidio del Canal dé isa bel I I , que tuvo lu
gar en el dia 8 del actual.

Dado en Torrelaguna á 9 dé Enero de 4 857c=Felipe Antonio 
de Arruche.—Por su mandado, Romau Buena.

Señas del desertor.

Escolástico Alés, natural de Puente la Reina, avecindado en 
idem, provincia de Pamplona, hijo de José y de Josefa Echarri, 
edad 26 años, ofleío jornalero del campo, estado soltero, pelo y 
cejás castaño, Ojos idem, nariz regular, cara redonda, barba cla
ra , color bueno, estatura cinco piés.

Señas particulares.

Ojos vueltos. 103

PARTE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO NOTICIAS VARÍAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R I D  El Cabildo metropolitano de París ha se
ñalado últim amente los dias 10 y 12 de este mes para el 
en tierro  dél R. Arzobispo Mr. Sibour y  la reconciliación 
de la Iglesia de 8an Estéban del M onté, en donde fue 
m uerto él virtuoso Preladp.

Los Vicarios generales capitulares han  dirigido en 
consecüeneia á los Curas de la diócesis una circftiar, con 
los siguientes programas para ambas ceremonias.

E N T IE R R O .

El entierro de Monseñor el Arzobispo se verificará el 
sábado 10 de Enero á las ocho y media en punto.

Los Sres. Vicarios generales capitulares y los canó
nigos titulares de la Iglesia de París deberán reunirse 
en él Palacio Arzobispal á las ocho y cuarto para levan
tar el cadáver, lo cual se liará á las ocho y media.

Desnues de esta ceremonia se colocará el cadáver en 
el carro fú n e b re , y el cortejo se pudufá marcha, 
precediendo los coches del Cabildo metropolitano al car
ro fúnebre y á los clérigos que llevarán las insignias 
eclesiásticas del Prelado.

El Cortejo irá por las calles de G renelle, la de Bor- 
g o ñ a , la plaza del Palacio-B orbon, los Malecones, el 
Puente Nuevo, malecón de los Plateros y la calle de 
Nuestra Señora.

Los Srés. Canónigos prebendados y los Canónigos ho
norarios de la iglesia de París, los Srés. Curas limosneros 
y Vicarios de las parroquias de la diócesis, el Superior, 
el Director y los alumnos del gran Seminario diocesano; 
los Superiores v Directores délos demás ■seminarios y los 
individuos de las diversas corporaciones eclesiásticas acu
dirán inmediatamente á la Iglesia metropolitana, en 
cjonde ocuparán el lugar que se les señale.

Los individuos del Cabildo m etropolitano, los Canó
nigos prebendados y los honorarios de la Iglesia de París 
serán los únicos que llevarán el traje canonical.

Los Curas llevarán el traje dp coro de invierno y es
tolas negras. Sobre el traje canonical no puede llevarse 
estola.

Lqs eclesiásticos irán en traje de coro de invierno, es 
dedir, con sobrepelliz larga y muceta. Llevarán roquete 
solo,los eclesiásticos de las comunidades que tienen cos
tum bre dé llevarlo .

Cuando el cortejo llegue á la Plaza de P ar-v is-N otre- 
Dame , los Sres. Canónigos prebendados y los honorarios 
de las Iglesias de Paris, asi como los Sres. Curas de la 
diócesis precedidos de la Cruz del Cabildo, irán á reci
b ir el cuerpo de Monseñor el Arzobispo juntam ente con 
el Cabildo metropolitano.

Colocado el cuerpo sobre el catafalco, se dará princi
pio al oficio.

Los Sres. Canónigos titulares, los Prebendados y los 
honorarios serán los únicos que irán  á la ofrenda.

Celebrada la m isa , se harán  las cinco absoluciones 
que prescribe el pontifical. Los Sres. Canónigos titulares, 
los Prebendados y los honorarios y los Sres. Curas sal
drán  del coro, que estará reservado para el clero, y se 
colocarán en torno del cuerpo para echar el agua ben
dita.

El cuerpo de Monseñor perm anecerá expuesto todo el 
resto del dia. Á las tres cantará el Cabildo las vísperas de 
difuntos, y  después se llevará el cuerpo á la bóveda de 
los Arzobispos de Paris.

La campana grande de Nuestra Señora y todas las 
campanas de las parroquias deberán tocarse: la víspera, 
á las siete de la noche; el dia de las exequias, á las siete 
de la m añana; á las ocho y m edia, al levantar el cuerpo; 
al medio dia, en el momento de la absolución; y final
m ente, á las cuatro de la tarde, en el momento de la 
inhumación.

RECONCILIACION.

Conforme á lo mandado por el Cabildo metropolitano 
de Paris, Sede vacante, con fecha 5 de Enero de 1857, 
la reconciliación solemne de la iglesia de San Estéban 
del Monte, ce rrada , ségun las reglas canónicas, á con
secuencia de un  atentado sacrilego, se verificará el lúnes 
4 2 de Enero á las diez de la mañana.

A las nueve y media el Cabildo metropolitano , p resi
dido por el Sr. Arcediano de Santa Genoveva, á quien 
acompañarán los Sres. Curas de la diócesis, en traje de 
coro de invierno, y los Superiores, Directores y alum 
nos del gran Seminario diocesano, saldrá de la iglesia de 
Santa Genoveva y se dirigirá en silencio á San Estéban.

Comenzará la ceremonia tan pronto como el clero lle
gue á la puerta principal de la ig lesia , y se verificará 
conforme al rito que prescribe el pontifical romano.

La m isa , que se celebrará ritu  a n u a li, será la del dia 
de la octava de la E pifan ía , añadiéndose á ella las ora
ciones del pontifical para la reconciliación de la iglesia.

Celebrada la m isa, el Cabildo será de nuevo condu
cido á la puerta de la iglesia por ¡el Sr. Cura y los de - 
mas clérigos de San Estéban.

La campana grande de Nuestra Señora anunciará la 
ceremonia á las nueve y tres cuartos. Las campanas de 
San Estéban no se oirán hasta el momento en q u e , te r
minada la ceremonia de la reconciliación, se preparen 
los altares, y se disponga lo conveniente para  celebrar la 
misa.

De la Zarzuela tornamos las siguientes noticias tea
trales :

En el Circo de Mr. Paul llama la atención la pareja 
alem ana, cuyos arriesgados equilibrios y evoluciones 
ecuestres excitan el entusiasmo de los aficionados al c ir
co de caballos. Este espectáculo ha recobrado su antigua 
animación con la venida de la compañía que dirigen"los

Señores Price. En cambio., se ha cérrado el Circo dé U 
plazuela de la C ebada, pasando el Clown payaso, que e¡ 
español y  de bastante habilidad, á la calle del Barquillo 
m iéntras que otros individuos de la compañía han inva
dido la plaza de to ro s , y figuran en las funciones de no
villos : i Pobre g e n te !

-~Con motivo de los magníficos resultados que liar 
dado Lqs Pobres de Madrid en el teatro del P rín c ip e , 1í 
empresa de este coliseo se encuentra desahogada y trati 
de explotar el filón que ha descubierto últimamente. E* 
vista del retraim iento del público desdé «que empezó h 
temporada tea tra l, podia creerse q«e no había espectácu 
lo posible que llevase gente ; pero Los Pobres de Madrü 
han venido á probar que el Príncipe puede contar cor 
parroquia següra siempre que esta v e a  represen tar cosa: 
que le agraden. Lo difícil será hallar otros pobres qui 
produzcan tanto d in e ro ; pero sé cuenta con Madrid ríen 
do y  Madrid llorando.

—Se ha dicho estos dias queel Circo de la plazuela d< 
la Cebada , cerrado actualmente, lo tomaba el actor Dar 
dalia , no para funciones ecuestres , sino para represen 
taciones del llamado género andaluz, y presentar al p ú 
blico espectáculos variados.

Este circo tiene un buen escenario, y un actor in teli
gente, como el Sr. D ardalla, puede sacar muy buen p arti
do de aquel local, si es que efectivamente lo toma poi 
su cuenta.

—No sabemos qué certeza tenga cuanto se ha dichc 
estos dias en la prensa acerca del teatro de la Cruz, cu
yas puertas suponen algunos que se abrirán muy pron
to. La verdad es que hay una empresa que desea p lan
tear en ese teatro piezas de espectáculo en las que apare
cerán muchos de los grandes hechos que enaltecen la his
toria m ilitar de E spaña; pero hasta ahora no creemos 
que la misma háya vencido las dificultades que im pidie
ron habilitar el teatro para las fiestas de Pascua.

—La joven pianista Eloísa de Ile rv il, que hace poCos 
dias llegó á la corte procedente de Sevilla , ha debiflo sa
lir ya Con dirección á Paris.

—Parece que en el teatro fíeaí volveremos muy pronto 
á oir cantar Roberto il Diavolo, que será probablemente 
puesto en escena ántes que Poliutto , caso de que esta 
ópera se ejecute. En cuanto á Roberto il Diavolo, ya sabe 
el lector cuán esmerada será la ejecución confiada á la 
Penco, Ortolani, F rasch in i, Galvani y Yialetti.

Por condescendencia y  pitra g a lan te ría , en obsequio 
del público y de la empresa , nos aseguran que ha con
sentido Galvani en cantar el papel de Rimbao. Lé damos 
el pa rab ién , y nos lo damos también á nosotros.

BARCELONA 8 de Enero.— Los constantes desvelos 
le la Corporación municipal, dedicados á obtener una re- 
aaja de precios en los artículos de consumo de prim era 
lecesidad, van á obtener dentro de breves dias un  resul- 
ado respecto del pan. El Iltre. Sr. Alcalde D. Ramón Fi
nieras lia llamado últimamente á los panaderos, quienes 
Jócíles á ias insinuaciones de tan digna Autoridad , o b e - 
lientes á lo prescrito en un bando vigente que recorda
rán nuestros lectores, y dispuestos á hacer un sacrificio 
m obsequio del bien público en cuanto se lo perm itan 
>us intereses, acordaron que desde t i  20 de este mes ba- 
arán  el pan de seis libras de prim era y segunda clase 
le ocho maravedís respectivamente de los precios ú l
timamente estipulados en el expresado bando. (D. de tí.)

VICH 8 de Enero.—Nada de particular puedo comu
nicarle sino el vivísimo frió que á consecuencia de un li
gero viento del Norte se ha apoderado de esta Giudad, 
que, por su posición demasiado libre, es sum am ente sen
sible á cualquier mudanza del aire ó atmósfera. Esta m a
ñana el termómetro marcaba 5 grados bajo cero , mas te 
nemos eí consuelo deque la niebla no nos incomoda de 
algunos dias á esta parte.

Los trabajos han vuelto á empezar en algunas fábri
cas de Roda y Manlleu. Las órdenes severas contra el 
contrabando han sido muy bien acogidas en estos pue
blos, que Casi exclusivamente viven de la fabricación. (Idó)

SEVILLA v de tnero .—bañemos que en la hscuela 
industrial se está acabando de perfeccionar una clase de 
pintura al fresco, que seguramente ha de reportar m u -  
días ventajas. Ninguna de las pinturas hasta el día cono
cidas ofrecen los resultados que aquella, pues puede 
usarse en cualquier pared por vieja que sea, sin p repa
ración de ninguna clase y quedando en el mejor estado 
le lucimiento. (Porvenir.)

TARRAGONA 8 de Enero.—Tuviéronse noticias dias 
atrás de que acababa de ser bárbaram ente asesinado el 
Alcalde del pueblo de Valibona, y nos abstuvimos de dar 
esta nueva, esperando recibirla por conducto m á s 'a c re 
ditado. Desgraciadamente se va confirmando , y lié aquí 
en qué térm inos: Al anochecer del dia 4.* de este mes 
fué muerto de un trabucazo el Alcalde de Valibona, y tié- 
nese presentido que el tribunal competente está p rac ti
cando ias más vivas diligencias para descubrir al ase
sino.

No dudamos de la veracidad de la noticia; sin em 
bargo que nos repugna creerlo , pero quisiéram os deja
s e n  d e  te n e r  tu g a r e n  n u e s tr a  morigerada provincia estos 
actos vandálicos queríanlo la denigran.

—Según el estado que anualm ente se nos rem ite, lié, 
aqui los buques que han entrado en puerto de Tarragona 
el año de 1856 con el número de toneladas, de tripu
lantes, y de cañones en los de guerra.

Buques españoles. De guerra , 52 con 3,528 tripu lan 
tes y 97 cañones. Mercantes procedentes de América es
pañola, 3 con 577 toneladas y 35 tripulantes. Proceden
tes de puertos extranjeros, 113 con 8,825 toneladas y 
933 tripulantes. De cabotaje, 1,986, las toneladas 51,743 
y tripulantes 7,400. De cabotaje m enores, 880, las tone
ladas , 14,087 y tripu lan tes, 4,421.

Buques extranjeros. Con carga , 62 ; las toneladas, 
10,861, y los tripulantes, 557. De g u e rra , 3 con 483 tr i
pulantes y 27 cañones. En lastre ó de tránsito , 68; las 
toneladas, 7,288, y los tripulantes 547. '

El núm ero total de buques extranjeros m ercantes es 
el de 130, y corresponden á las siguientes banderas:

Francesa, 47, formando un total de toneladas 3,953 
con 309 tripulantes.

Inglesa, 32; toneladas, 5,028; tripulantes, 247.
Sarda, 18; toneladas, 2,923; tr ip u lan tes , 203.
Am ericana, 9; toneladas, 2,446; tripulantes, 78.
Toscana, 7; tripulantes, 67; toneladas, 842.
Prusiana, 5; tripu lan tes, 49; toneladas, 1,183.
Sueca y noruega, 5; tripulantes, 46 ; toneladas, 809.
D inam arquesa, 3 ; tripulantes, 16; toneladas, 242.
Napolitana, 2; tripulantes, 22; toneladas, 403.
H annoveriana, una; tripulantes, 9; toneladas, 450.
El total general de buques entrados es el de 2,267; el 

de toneladas de ellos, 93,38i ; el número de tripulantes, 
17,954; los cañones de los buques de g u e rra , 424.

En los buques de guerra españoles están com prendi
dos los guarda-costas de prim era y segunda clase. En 
los españoles de cabotaje están incluidos los buques de 
cruz procedentes de puertos de la Península é Islas Ca
narias. En los menores están todos los latinos que no 
llegan á 20 toneladas.

EXTERIOR

Se afirmaba en París el dfo 8'<#íé k  cuestión de 
Neufehatel había llegado á un término feftz. Lar 
binacion que ayer hemos indicado ha prevalecido, 
y el Gobierno federal se habrá comprometido á i»-* 
iultar, á petición de Francia, los prisioneros de 
Neufehatel. Según el Diario cdeinan dé Francfort, 
Suiza recibirá del Gobierno francés la seguridad de 
Dbligar al Rey de Prusia á renunciar á su derecho 
3e Soberanía sobre Neufchatel. La Gacda austríaca 
asegura también que el Rey de Prusia ha prome-* 
tido renunciar á dicha soberanía con lál que los 
prisioneros fuesen puestos en libertad. De este modo 
se llevará á cabo el doble sacrificio que ninguna 
áe las dos Potencias comprometidas podia resig
narse á hacer directamente, y que ambas recla
maban con ieual insistencia.

En contestación á la nota prusiana do} 8 do Di
ciembre, reconoce Austria los derechos señalados 
por el protocolo de Londres, y manifiesta á Prusia 
el deseo de verla esperar, antes de obrar, el resul
tado de una nueva conferencia, y el compromiso de 
no revindicar sus derechos hasta que raeaiga una
d e c i s i ó n  d e  lus Pní.er\í*inc A v l r a n í n r a c

Reschid-Bajá ha contratado un empréstito de 
300 millones de francos con M. W ilkins, represen
tante de los capitalistas ingleses.

Se ha fijado ei ínteres del 6 por JOB. Doscientos 
millones se invertirán para cubrir las necesidades 
del Tesoro, y los restantes se emplearán en la refor
ma de la moneda.

lucen de lurin , con lecha 7, que el Rey, con 
motivo de Ja apertura de las Cámaras, ha pronun
ciado un discurso, en eí que recuerda la partici
pación gloriosa del Piamonie en la guerra de Orien
te. S. M. ha manifestado que las tropas sardas, ha
biendo rivalizado en valor y entusiasmo con las 
mejores de) mundo, habian merecido bien de la 
patria.

El Congreso de Paris, añade el Rey, lia consa
grado nuestra alianza con Francia é Inglaterra, y 
ha restablecido también nuestra antigua amistad 
con Rusia. Los intereses de Italia han sido defendi
dos por primera vez en un Congreso europeo por ; 
una Potencia italiana; y al demostrar la necesidad 
de mejorar la situación de Italia en el ínteres gene
ral , Cerdeña ha tomado parte en el debate, adqui
riendo el renombre de prudente.

El Gobierno , apoyado por el sentimiento nacio
nal, seguirá con constancia la política cuya inicia
tiva ha tomado.

Este discurso fue acogido con entusiasmo.
Según noticias de Constantinopfa del 219 de Di 

ciembre, se sabia ya allí por el telégrafo el acuer
do establecido entre Francia é Inglaterra relativa
mente á Bolgrad y a la Isla de las Serpientes. La 
Puerta se mostraba satisfecha y se proponía convo
car los Divanes de los Principados. La comisión en
cargada de formar el proyecto de organización de los 
mismos aguardaba á que la retirada de los a u s t r ía 
cos le permitiese trasladarse á Ruchares).

AIí-Ghalib-Bajá, Ministro de la Casa de la mo
neda , ha sido nombrado miembro del Consejo del 
Tanzimat: le reemplaza Muktar-Bajá , Ministro de 
Hacienda, y á este le sustituye Musa-Safeti-Baja, 
Ministro de Comercio. Ismail-Bajá, Consejero del 
Tanzimat, es nombrado Ministro de Comercio. Es
tas modificaciones no tienen importancia política.

A USTRIA .— Viena 4 de Enero. — Creemos estar bien 
informados al anunciar que el Rey de Prusia ha p rom e
tido renunciar á sus derechos sobre N eufehatel, con tal 
que los prisioneros fuesen puestos en libertad sin ser 
juzgados. (Gaceta austrixca.)

PRINCIPADOS DANUBIANOS. — Galatz 2 2  de Di
ciembre. — Se nota gran  actividad en la Comisión del Da
nubio. Se ha dividido en dos secciones, una adm inistrativa 
y otra facultativa. Los comisionados de Austria, Francia y 
Rusia son individuos de la prim era : los de Inglaterra, 
Cerdeña y Prusia de la segunda. Turquía ha ofrecido an
ticipadamente dinero para este objeto, y ha invertido ya 
5,000 ducados á cuenta de los 50,000 pedidas para la €o* 
misión ; pero aquella cantidad apenas será suficiente p a 
ra los gastos de instalación. El vapor inglés Medina, que 
estaba encargado de sondear los tres canales de San Jor
ge, Sulina y Kilia, ha concluido su trabajo. El Capitán de 
navio Sparle ha llegado el 43 á G alatz,y ha entregado á 
los comisionados el proyecto de las tres embocaduras, 
í Correo italiano.)

PR U SIA .— Berlín o de Entro. — X pesar de la decla
ración de un órgano oficioso/parece fuera de duda que 
el Gabinete de Copenhague ha contestado negativamente 
á las notas de Prusia y Austria. Parece que no habrá 
cambio de personas ni modificación de principios de Go
bierno en C openhague, como se creía. M. de Schalé ha 
sabido conservar el favor del Rey, y se halla apoyado 
ademas por el partido democrático que no ve en la agi
tación de los Ducados más que el resultado de las in tri
gas rusas y prusianas. (Correspondencia de Berlín.)

Idem 4. — Austria, no solo se opone más ó m én ts  d i
rectamente al derecho de los Estados de la Alemania me
ridional en consentir el paso de las tropas prusianas sin 
autorización d é la  Dieta, sino que según se afirma, va 
más allá y  quiere llevar la cuestión de Neufehatel al te r
ritorio eu ropeo , sometiéndola á los firmantes del p ro to -

doto ile { ¡ ta to s .  Pu«¡&<p*aue «Mimas i m i t a c i o n e s
fe*f*cto á este a san te  han  oeinciéidci con tés de M. de 
ManteufféL Por otra p a rte , síntom as notables hacen creer 
que los Estados meridionales de b  Alemania se hallan 
4e acuerdo coi* Prusia más» de lo que se creía, f Noticiera 
4e Hwnbtu'go.)

Idem 6.—  EÍ coi Feo del te n e s  anuncia que el conflic
to pruso-hefvétíco está pvóxfmo á arreglarse; que Prusia 
acogió las proposiciones del Enviado de A m érica: los 
prisioneros serán  puestos en lib e rtad , y Prusia ren u n 
ciará á su soberanía sobre Neufehatel. Sabemos por m uy 
buen conduelo que todas estas noticias carecen de fun
damento. ( Correspondencia prusiana.)

Id. id.— Los rum ores de paz difundidos ayer y hoy 
no se han confirmado en los círculos mejor informados. 
Pretendíase a y e r , y se decía aún hoy , que los esfuerzos • 
de M. Fay baldan Conseguido obviar la diferencia con 
fiuiza. Afirmábase que los prisioneros serian puestos en 
libertad; que Prusia renunciaría á Neufehatel, y que los 
lirW álnmtes se $tt#péf*terhia. En todo esto no hay una 
palabra de verdad.

. La tentativa de M. f a f  h a  fracasado completamente, 
puesto q u e , lo repe tim os, Prusia exige la excarcelación 
de los prisioneros sin comprometerse á renunciar á Neuf- 
chaie l, y bajo este concepto M. Fay no ha obtenido más 
que las grandes Potencias europeas. Es probable que el 
Rey renuncie á la soberanía de Neufehatel á condición 
de indem nizarle después de la excarcelación de los pri
sioneros ; pero esto no podrá ser objeto de ningún com
promiso. En tales circunstancias no se participa en los 
círculos mejor informados de la espezanza de una solu
ción pacífica de esta diferencia. (Correspondan ce Navas.)

R U SIA .— San Petersburgo o i  de Diciembre.— fie  es
peran  con alguna impaciencia- noticias del resultado de 
las segundas conferencias de Paris. No estará por de más 
recordar ahora de qué m anera com prende Rusia la cues
tión de Bolgrad. Hace ya bastante tiempo que la resolu
ción de renunciar á Bolgrad ha sido adoptada por el 
Emperador Alejandro. El Conde Kisseleff, al llegar á 
P a rís , podra anunciar al Em perador Napoleón, que su 
corte, par consideración particu lar á los deseos de 
Francia, estaba dispuesta á consentir en esta renuncia. 
Hizo presente á su vez la proposición de una cesión de 
territorio sobre el Yalpouk, á lo que accedió el Gabinete 
de las Tullerías. La Puerta , que era la Potencia más in 
teresada en la cuestión , se opuso hace bastante tiempo 
á este arreglo , y  m  ha cedido sino con la seguridad da
da por Francia, y  confirmada por Rusia y Prusia de que 
el Delta del Danubio seria incorporado á su territorio  y  
no al de Moldavia. A ustria, Inglaterra y  Cerdeña apenas 
podían oponerse á  este a rreg lo ; pero añadieron la condi
ción de que no podida perjudicar en m anera alguna los 
Intereses territoriales de o tra Potencia. Tales son las con
diciones que serv irán  de base para k>s debates de la 
conferencia.

El Príncipe Gortschakoff había pedido que el furo de 
la Isla de las Serpientes estuviese bajo |a  inspección des
de luego dé la Comisión eu ropea , y después de la per
m anente de la navegación del Danubio.

Por lo que hace á la rectificación de la frontera ruso- 
turca en A sia , que según el tratado de Paris debia te r
m inarse en los ocho meses contados desde la firma del 
tra tado , pero de que no h an  podido ocuparse hasta el 
dia á causa deL mal tiempo que reinaba en Armenia 
cuando los comisionados han  llegado á aquel p u n to , y la 
nieve que ya cubría el suelo. Es probable que si la con
ferencia toma en quenta las peticiones de Rusia reía ti va
lúente á Bolgrad, esta rectificación se verificará en la 
sem ana Jiróxim a, sin que tenga otro objeto que obvian 
algunas dificultades sobre los límlteá recíprocos, ni re 
su ltar de ahí alguna modificación territorial, lid.)

S U I Z A  V erna 6 de E n e r o asegura que el p ro 
yecto de mediación que el Coronel fiarm ann y el Conse
jero de Estado K ern están  encargados de proponer en 
Paris se funda én las bases siguientes. Suiza pondrá en 
libertad á los p risioneros, y ei Em perador de los france
ses obligará al Rey de Prusia á renunciar su derecho de 
soberanía sobro Neufehatel. (Diario akm an de Francfort.)

MISCELANEA EXTRANJERA,

Es bastante curiosa la lucha entablada recientem ente 
en tre  la em presa del teatro Sañ Cárlos de Ñapóles y la 
del teatro Novo de lá misma capital. Ambas tenían em 
peño de poner en  escena con anticipación el Assedio de 
Ltñjda, dél compositor P eirelta , y  tanta prisa se dieron 
en uno y en otro Coliseo, que el e$peclácufo estuvo pron
to para un mismo dia. En San Cárlos eslaba fijada la 
ópera para las ocho de la no ch e : y queriendo ios del 
teatro Novo llevar alguna ventaja a su rival, anunciaron 
de rep en te , á última hora , que el espectáculo daria p rin 
cipio á las siete y tres cuartos. Lo triste del caso es que 
en tos dos coliseos tuvo la ópera uu  mediano resultado.

—Con ei título de Un dia én Rusia se ha representado 
en el teatro Real de Berlín una zarzuela en tres ac to s: la 
m úsica pertenece á Mr. Dorn.

— Mr. A lary , director de orquesta que fue del teatro 
italiano de P aris , ha escrito la música de un entrem es 
que, con el título de VOrquc de Barbarie, se acaba de es
trenar con aplauso en el teatro de los Bufos Parisienses.

—Ultimamente ha corrido la voz en Paris de que R os- 
sítti se hallaba enferm o de bastante gravedad. Ha estado 
efecii valuante algo indispuesto ; pero se encuentra ya fue
ra  de cuidado, y pronto podrá volver d su en treten i
miento favorito , cual es la música di cam era , ó sea de 
concierto , escogida entre la más selecta de Mozart, Haydn 
y Bcethoven.

—El a preciable compositor Jacobo C arli, fundador y 
director de la escuela popular dé canto establecida eñ 
O porto , anuncia la publicación de una pieza característi
ca para p ian o , titulada Pablo y  Virginia. La estampación 
está hedía con mucho esm ero y la portada va enriqueci
da con una linda litografiada. Todo esto no ofrece nada 
de particular; pero debe tenerse presente en vista del 
noble objeto que se ha propuesto el autor al haqer su

LOS DOS DELITOS.

(Continuacion)

V.
Ai oir estas palabras se dejó ver en el rostro del pa

drino tedas las señales del más terrible fu ro r . temí en 
aquel instante que se arrojase sobre le tierna jóven con 
el cortaplum as que tenía en su m an o , cuya hoja in tro 
dujo m  el brazo del sillón con tanta fuerza que no pudo 
sacarte. r

i Miserable! exclamó con una voz a tronado ra : tú cor
res á  tu  perdición hablándom e de ese modo. Demasiado 
sa»ia yo que tú no me am abas; pero verte am ar á otro 
es u n uH ra je  que puedo y debo vengar.
J T S f n o r , replicó Machinka con mucha seren idad , os 

bastante para no temeros y para creer 
esta casa Fhvía'^n^f la confia q u e V  v e n S T á
« i e  v¡^» is nor ^  t,.tS Pí'on?esas de Gre8°rie ír> Promesas 
oe£  2  ,n terro8>'ltoi'io que me h a -
cets sufrir, ü s  ruego deis órden para que se me vuelva á
fi»l ^domicilio, pues solo en presencia de mi madre es 
donde debe term inarse esta explicación. No olvidéis aue 
*°* derechos que teneis sobre mi os obligan á protegerme 
y  no á perseguirm e con tanto encarnizamiento No oq 
•apongáis á mi felicidad. os

* * ¡T u  felicidad! ¿ y  qué me im porta cuando con este 
enlace destruyes la m ia? Mejor quisiera..... Escucha: vo 
p ttw o  aun  hacer mucho por tí; pero si resistes á mi 
bondad, y  si no copias al instante el escrito que voy á 
teerté , jam ás saldrás de mí casa. Machinka, debajo de 
esta sala nay un sitio donde nunca penetró la claridad 
del día: si insistes en tu proyecto, tú misma pronuncia
rás la sentencia que te condena á v iv ir sepultada eter
nam ente: todo esta ya preparado para recibirte 

— Esas amenazas no me in tim idan : el cuidado de con
servar vuestro honor y seguridad es más im portante que 
el satisfacer el resentimiento. Aunque pobre ; Juzsais aue 
no tengo quién me defienda? El G eneral, eí S o h e r n X r  

Provincia, el que...:, más ante todo el am or m aternal 
yendna a reclamarme y  a quebran tar mis hierros De
jadm e pues volver- á mi casa; dad entrada en vuestra 
alma á sentimientos más nobles y  generosos.

— De tí depende ser libre en este instante, y para ello 
pongo por condición que copies exactamente esta carta. 
Oyela y decide en seguida de tu suerte y de la mia.

Entonces Yoronitcheíf leyó rápidam ente un billete di
rigido al amante de Machinka. No me es posible deciros 
todo su contenido; solo sí me enteré era una absoluta 
despedida al futuro esposo, y en la que se obligaba á de
cir á Machinka que solo el temor de desagradar á su ma
dre pqdiera haberla arrancado Ja promesa de darle su 
m ano, pues hacia largo tiempo que su corazón no era 
libre. La carta concluía prohibiéndole absolutam ente la 
entrada en su casa.

Hasta entónces la jóven no había opuesto á los u ltra 
jes de YoronitchetF más que una firmeza noble y decoro
sa ; pero por desgracia no pudo contenerse hasta el fin. 
Cuando mi amo , que había dejado el papel sobre la mesa 
la maridó que se acercase para copiarlo, se levantó p re
cipitadam ente, tomó el papel en sus m an o s, le hizo mil 
pedazos y le pisoteó exclamando: Dios m ío ! ¿Y liabais po
dido persuadiros, hombre detestable, que vo me p resta
ría á semejante infam ia?

—¿Qué has hecho infeliz? replicó mi amo fuera de sí.
—¿Y si yo reclamase el título de esposo?....
— ¡Vos mi esposo! ¡Gran Dios! Mil veces preferiría la 

muerte.
—A estas palabras Yoronitcheíf toma un pedazo de 

mármol con que sujetaba los papeles, y lo arroja con 
fuerza contra su víctima que cayo efesmavada. Corría la 
sangre con abundancia por sus largos y rubios cabellos: 
la piedra había dado en una s ie n : yo oí un profundo 
suspiro. Machinka lio estaba m u e r ta , y viéndola en tal 
estado su verdugo, llamó al mariscal y al cochero, les 
habló en voz b a ja , y entonces sacaron el cuerpo que 
permanecía tendido en el suelo, á un paraje plantado 
de árboles. Mi amo volvió á sentarse jun to  á la mesa en 
que se apoyó ocultando ei rostro con ámbas m anos, y 
estuvo en esta posición hasta que entro de nuevo el m a
riscal, y dijo con voz sepulcral. Ya murió.

—Todo pues se ha acabado, d jo mi a no: yo no que
ría su m uerte; pero ella misma se lia anticipado á su 
destino, y al proferir estas expresiones se veia en su 
rostro una mezcla de horror y de placer al verse venga
do. Se paseaba agitado por la estancia, m iéntras que el 
cochero con una esponja limpiaba el suelo teñido de san

gre. En seguida cada uno tomó una luz para cerciorarse 
que no habia el menor vestigio del asesinato. Apagadas 
las luces, dejaron aquel lugar de m uerte, y yo quedé en 
la más profunda oscuridad: salí de la tribuna descalzo 
para no hacer ruido , y dichosamente logré llegar á mi 
cuarto sin ser visto de nadie. El reloj del castillo dió las 
ocho; la noche estaba sombría , y un viento del Norte 
chocaba fuertemente contra las paredrs del edificio. Me 
acosté vestido y horrorizado, porque ei espectáculo 
horrendo que acababa de presenciar no se apartaba de 
mi imiginacion.

Acaso os asom brará , señor P arad ik in , que yo p e r -  
maneciese tranquilo espectador dé una escena iíorríble; 
pero ella fue efecto de la violencia: este terrible desen
lace no estaba previsto por el mismo que contribuyó á 
é l: la piedra partió de su mano como un rayo ; y si yo 
me hubiese aparecido entónces, sin duda n inguna, h u 
biera yo sido víctima de un segundo atentado sin utili
dad para la desgraciada jóven. Al espiar las acciones do 
mi amo no tuve otro designio que averiguar sus intentos 
para después advertir á la m ad re , pues no creia pasase 
la cosa que de amenazas y algunos instantes de cautive
rio para obligar á Machinka á desistir de su casamiento.

' Apenas fue de dia vi pararse un carruaje delante de 
la casa. Abrí con silencio la ventana y vi al asesino que 
subia en su carruaje tirado por cuatro caballos. La parti
da alivió de un enorme peso mi corazón , pues temi en 
el prim er momento no poder contener mi horror y mi 
indignación. Una hora después bajé al patio , en el que 
varias personas tenían entre sí una conversación bastan
te animada. El mariscal estaba entre ellas empezando el 
d ia , según su costum bre, con la botella de aguardiente 
que era su bebida favorita. Le p regun té , afectando la 
mayor indiferencia que me fue posible, la hora en que 
habian llevado á Machinka á su casa.

—A la entrada de la noche, respondió el malvado, 
apurando el vaso que tenia en la m a n o ; pero por San 
A ndrés, que no volvereis á verla , Gregorieff, a menos 
que no vayais á orar junto á su atahud , en compañía del 
Pope ( 1) ,  que por espacio de dos dias debe recitar los 
salmos al lado del cuerpo de la pobre muchacha.

—¿Qué decís?

(1 ) Asi se llaman los sacerdotes del rito griego.

—Pardiez, que está m uerta. ¿Esto no está bien claro? 
Yaya, y a y a , solo vos ignoráis en la aldea este aconteci
miento. Esfe salvaje de Dinitri tiene la colpa de su m uer
te, pues al conducirla á casa de su madre, la ha prec ip i
tado en el barranco D'oulino, (Jde está lleno de focas más 
agudas que puntas do agujas. Machinka al caer se ha ber
rido en la s ie n ; mas el miserable estaba borracho. El 
bribón nos ha engañado á todos, pues nadie podía figu
rarse que hubiera bebido tanto. En el momento de p a r
tir se mantenía tan firme sobre sus p ie rn as , como m íes- 
tro gran  §an Pedro que guarda la puerta de la Iglesia, y 
en cuanto montó á caballo apretó a correr como el v ien 
to. Miéntras que el camino estaba derecho, todo fue bien, 
porque los caballos solo habian bebido agua; más al lle
gar al maldito barranco , Dinitri no tuvo cuidado con la 
izquierda y todo se ha precipitado. El coche se ha heebo 
pedazos y un caballo está casi muerto. A fe mia que por 
todo el oro del mundo no quisiera hallarm e en  el pellejo 
del cochero , pues cuando vuelva no le va ménos que la 
vida....

—¿ Y dónde ha ido ?
— ¡ Bella p regun ta ! A casa del Juez á d a r la declaración. 

¡ Pobre se ñ o r! añadió el bribón con un tono que redobló 
mi horror liácia é l ; causa lástima , y mi corazón sé parte  
de dolor cuando le miro ¡ Dios saÉe si acaso este acci
dente lé cueste la v id a !.... ¡ Estaba ayer tan contento cuan
do vió á su ah ijada! No se habló de otra Cosa que del 
casamiento y del ajuar de boda. Yo lo oí todo de lejos: se 
formaba la lista de las joyas y trájes que debían com 
prarse: jam ás se habría* visto regalo de boda más su n 
tuoso: el amo quería m archar hoy para trae r de Moscdw 
todo lo más precioso que hubiese: en vano le decía la se
ñorita que ya era dem asiado, pues su padrino no hacia 
caso. ¡ Pobre jó v en ! marchó alegre  ¡ lo que es de nos
otros! Una hora después s» caso con la m uerte ¡oh! que 
esposa tan villana es la m uerte ; pero aun son más villa
nas bodas los funerales.

El mariscal concluyó su narración con una sonrisa 
tan som bría como su semblante. A pesar de la indigna
ción qre él me inspiraba, fue preciso aparen tar que daba 
crédito á una historia que parecía m uy verosímil. El Ge
neral á quien se habia ocultado la desavenencia quedó 
completamente engañado ? el jóvén manifestó mucho sen
timiento; mas no era tan fácil engañarel corazón de una

madre. No obstante la hipocresía y las lágrim as del 
p ad rin o , la Srn. Wolkoff concibió laé más violentas sos
pechas. Las gestiones que ella practicó para perseguir en 
justicia al asesino, no tuvieron efecto por haber caido g ra 
vemente enferma, en  términos, que por seis meses llegó 
í  desconfiarse de su v id a :' en  los accesos del delirio ex 
clamaba continuam ente, que su h^ja habia sido asesinada 
ántes de dejar la casa del perverso VoroniteheíF, cuyos 
discursos repetidos por el médico se  creyeron efecto de 
la fiebre ; pero como la cam arera no hábia sido bien re 
m unerada para que guardase secreto, dejó escapar algu
nas expresiones que excitaron algo in á j la curiosidad; 
pero como no había acompañado á su señorita á casa del

Íiadrino, su deposición no tendría fuerza a lguna , y solo 
a del mariscal podría ser terrib le para VoroniicheíL 

Enamorado aquel de una jóven paisana á quien yo p ro 
tejo, un  dia, que como tos más estaba embriagado, la re 
firió la m uerte de Machinka , y  por medio dé esta paisa
na lie sabido los últim os sucesos. La triste  jóven, aunque 
vnái herida, no habia m uerto y acaso hubiese sido fácil 
salvarla; pero temiendo mi amo su acusación, hizo Con
sum ar eí delito. Asi, después de ser homicida por efecto 
de la cólera, concluyó por se r asesino por reflexión. Por 
desgrada lomó tan bien sus medidas para que el secreto 
quedase encerrado en casa , que solo corrieron voces va
gas del hecho cierto , y 'u n a  tentativa judicial intentada 
contra Yoronitcheíf no llegó á tener n ingún efecto. Los 
meses y los años han venido en socorro de mi pmo; los 
vivos olvidan presto á los m uertos, y ya no se habla de la 
pobre Machinxa. Pero su madre, siempre inconsolable, 
no deja escapar la ocasión de expresar su resentim iento 
contra e l cruel padrino á quien no  ha querido volver á 
ver después de la m uerte de su hija. La cam arera está 
m uy arrepentida d d  odioso papel que ha representada 
en esta trágica escena, y  ha declarado á su ama todo 
cuanto sabia, lo que ha originado que las sospechas se 
conviertan en realidad. No tiene otro deseo que el de en
tablar un proceso; mas ya «abéis, Sr. Paradikin, que sin 
dinero nadase  em prende. Ahora ya conocéis tan bien co
mo yo «d que trata de acusaros de un hom icidio: sois el 
único á quien yo  pudiera hacer este confianza: esle se 
creto toe oprim ía, y ya voy á estar libre de sü peso, 
aunque á medias, puéáfo qué le lié  depositado en el seno 
de un hom bre reverenciado en todo el cantón, contando



pubhcaeiqn. Queriendo el Sr. Carli que el producto de 
esta sea beneficioso y ú t i l , lo destina para  dotar á um  
huérfana pobre. Con este objeto se propone reun ir 100,000 
re ís , que serán destinados á la compra de papel del Te
so ro ^  encargándose los Administradores ae la casa de 
Misericordia de adm inistrar y  sacar producto á ese ca
pital hasta que llegue el caso de hacer la entrega. Se han 
abierto suscriciones en las poblaciones más im portantes 
de Portugal para cubrir la cuota. ,

La suerte designará La huérfana pobre que ha de ser 
favorecida con la dote, y en caso de que llegue á m orir 
sin contraer matrim onio, se hará un  nuevo sorteo, y asi
sucesivamente hasta lograr el objeto. • :

—La representación última del año en el teatro de la 
grande ópera de París ha sido El Profeta y de Meyerber, 
que ha tenido tam bién el privilegio dé inaugurar en el 
mismo coliseo el me$ de Enero con Roberto el Diablo. Has
ta los que más inclinación tienen á las producciones del 
compositor aleraan piden ane haya m ás variedad en las 
funciones de aquel espectáculo nacional. Parece que en 
las cuentas que ha presentado e l director Mr. Royer á la 
comisión delegada por el Gobierno , resulta u n  ligero be- 

. neficio en favor del teatro.
*'.?V ' :

--A l anunciar en uno de nuestros antériores números 
la jubilación de Mr. Ponchará como profesor de canto del 
Conservatorio de m úsica , digimos qu§  habia desempeña- 
no durante muchos años el profesorado en aquella ¿scue- 
l a , donde habia sido admitido de m aestro cuando ápónás 
contaba 20 años. Mr. F aure , discípulo suyo y cantante 
del teatro de la ópera cómica, que lo ha reem plazada, es 
tam bién muy jóven, y obtuvo hace cuatro años el prim er 
prem io en el mismo establecimiento donde hoy entra á 
ejercer la enseñanza de algunos qué eran  condiscípulos 
en la época reciente que acabamos de citar.

El célebre tenor Napoleón Moriani continúa cantan
do con aprecio en Italia; pues vemos que forma parte de 
la compañía escriturada para la P-ergola de F lorencia, en 
unión de su esposa Sikorska-M oriani. Los madrileños re 
cordarán siempre con placer los tiempos en que Moriani 
chantaba en el teatro de la Cruz.

—También en América gusta muclio la Re
presentada por prim era vez en de
Nueva-York ha sido m uy aplaudida la música de Yerdi. 

du papel de protagonista ha corrido á cargó de La Grange.

—La Pepita Oliva, que tal zam bra arm ó hace cuatro 
anos en Yieaa con su sandunga española, no ha produ
cido menos efecto en B erlín , donde ha bailado 140 veces.

hemos de creer lo que cuentan los periódicos ex tran 
je ro s, las sumas que ha ganado nuestra linda compatrio
ta ascienden á 18,000 talers prusianos, equivalente á 
unos doscientos mil y pico d e  reales.

—En el teatro de San Cários de Ñápeles ensayan la 
ópera de Mercadante, titulada Pelagio Re delle Asturie. Los 
asuntos sacados d e  la Historia de España , y  los libretos, 
inspirados con el repertorio dramático español, son muy 
buscados hoy dia en Italia. • y

—Por lo que aparece en los periódicos de música ita 
lianos, la época de Carnaval se ha inaugurado en  la ma
yor parte de los'"teatros con La Travia ta , II Trovatore ó 
mgoletto. En Milán ha abierto sus puertas el teatro de La 
beata con una ópera nueva de Bazzi, titulada Sordello, 
que ha sido horriblem ente silbada. Lá Basseggio, que se 
presentó á cantar ese spartito , no ha correspondido á lo 
que se esperaba.

^ ”Una pianista de nom bradla, la Clara Schumann se 
dispone a contraer matrimonió con el compositor Gade. 
La ceremonia nupcial tendrá lugar én Berlín. Otra jóven, 
que lleva un nom bre célebre en  el arte músico , hija del 
diiunto compositor Lanner, cuya música es tan popular 
a lende el Rhm , se ha dedicado al baile. Los periódicos 
alemanes elogian mucho su gracia y habilidad pedestre 
v ia colocan entre las mejores bailarinas de la época.

—En Niza donde se hallan actualm ente, ademas de 
muchas lamillas de la más alta aristocracia de Europa 
muchas notabilidades artísticas, que forman un conjunto 
cosm opolita, se encuentra la célebre cantatriz Soda Cru- 
velli, hoy Baronesa de Vigier. Aunque separada del tea
tro , no por eso ha dejado de seguir dedicándose ah canto, 
v la brillante sociedad reunida en Niza espera oírla en 
algún concierto privado.

—begun aviso fijado en la Bolsa del Havre en virtud  
de orden del Director dé  telégrafos, han qúedaáY riifér- 
rum p idas, a consecuencia de una tempestad , las com u
nicaciones por el cable subm arino en tre  Francia é Inela- 
te ira . Los despachos se enviarán  en buques desde Calais 
a D ouvres, y  desde este punto se com unicarán por el te
légrafo, m ientras no quede restablecida la línea.

--H ace algunas semanas desem barcaba en el Havre un 
ingles de porte respetable.

El candor de sus pa tillas; él cuidado con que cubria 
su pecho con eff plqid  escoces,, lgs correas que, sostenían 
de sus costados saquitós de tódá^"(flfíién'siófiés ; la m ale
ta de un peso considerable que Lacia llevar detrás de sí 
todo, en fin, revelaba una conciencia perfectam ente tran
quila , y  una afición á los viajes que n inguna semejanza 
teman con una fuga á un_páis extranjero.

Hizo que le indicasen una fonda , cuyas señas llevaba- 
y pocos momentos después se sentaba á una mesa redonda 
rodeada de muchos huéspedes, doride cómia con el apetito 
de un  Lord y  con la virtuosa calma de u n  Auverñes.

A los p o stre s , en un  acceso de b ea titud , se volvió 
hacia uno de sus vecinos, que habia mostrado especial 
galantería respecto de é l , y  que nunca habia dejado va
cíos su vaso ni su plato.

—Caballero, le dijo con ese acento inimitable que todo 
el mundo im ita , ¿puede V. indicarm e u n  banquero que 
me descuente ciertos valores?

—Caballero, contestó el atento vecino con exquisita 
f in u ra , es una casualidad venturosa * yo mismo soy b an 
quero en el H avre, y con tai qué los va lo res, como ño lo 
dudo, sean de una casa redom endable, se los descontaré 
á Y.

— ¡Oh! dijo el inglés encañtado con este encuentro es 
que tengo una sum a enorme. '

—Aunque necesitase Y. 300,000 francos, replicó el ban
quero , me seria fácil entregárselos.

— ¡Oh ! ¡oh! repuso el inglés dándose un golpecito en 
las patillas, perfectam ente, me considero m uy feliz con 
haber conocido á Y.

—Espero que no quedarán en esto nuestras relaciones 
dijo el banquero. ’

El inglés saludó, se so n rió , se levantó de la mesa y 
siguió al banquero á su casa. ’

Cuando hubieron entrado en este san tu a rio , cuyo ta
bernáculo es siempre un arm ario Ficher, el banquero  
rogó al inglés que le enseñase sus le tra s , las cosió , p a
reció exam inarlas cuidadosamente, se deslizó hácia la 
puerta de su gabinete , corrió el cerro jo , guardó las letras 

“ en su bolsillo, y presentando una pistola al isleño le 
dijo;

¡ s —¡ Milord , es Y. un picaro! t a l a b a  advertido de
f que iba V. á llegar. Era Y. Cajero dé lá casa M W   y

compañía de Lóndres, de la que soy corresponsal ; ha 
sustituido Y. un valor de 300,00Q francos, helos aquí: 
los tengo en mi p oder, no se los devolvere, y le levanta
ré la tapa de los sesos si hace el m enor movimiento para 
recobrarlos.

Él inglés dijo tres veces:
— ¡Olí! ¡oh ! ¡oh!

 ̂ Lo cual es e l colmo de la sorpresa británica. No hizo 
la m enor tentativa p araex tran g u la r al banquero: q u e
dóse de pié, mudo', im pasib le, ruborizándose levemente 
v aguardando el fin de la escena.

El honrado banquero se gozó en  su triunfo con una 
satisfacción m uy disculpable. Cuando le hubo saboreado, 
repuso con el aplomo dé un hom bre que tiene en su m a
no la llave de un calabozo.

—Por lo d em ás, agradecerá V. á la cíisa M  W  y
compañía su delicado proceder. Podia hacer que p ren 
diesen á Y., obligar á la policía á tomar p a rteen  el asun
to, y no tenemos en Francia veneración alguna respec
to del habeas corpus, se le habría despachado ¿ Y. en to
da regla para Lóndres ; pero han preferido fiarse en 
nit destreza. Me hará Y. la justicia de creer que he 
justificado la confianza de mis corresponsales. He seguido 
a . *•>.V m e he sentado á la mesa con deliberada in ten 
ción, adivinaba que trataba Y. de descontar m uy pronto 
los valores robados. He logrado buen éxito.

El inglés se inclinó, dando m uestras evidentes de h a 
llarse compungido lleno de admiración. El banquero re 
puso: *

Por una generosidad ; acerca de la cual no me com- 
pete_ discutir , aquellos señores no quieren causa crim inal 
ni escándalo; les basta con recuperar la totalidad de la 
suma robada. ¿E sY . padre de fam ilia? Tiene Y. hijos, 
tr e s , según creo. \

' ^ nc° j m urm uró el inglés con lastimero acento. 
—Tres ó cinco, poco importa. Se compadecen de Y ., v 

estoy encargado de entregarle la suma de 60,000 francos-. 
Hela, ahi en billetes de Banco. Procure Y. servirse de ella 
para  volver á ser hom bre de bien. Tómela Y ., y vaya á 
hacerse ahorcar en otra parte.

Al concluir de pronunciar estas palabras, el banquero 
entregó un  legajo de papel de color; el inglés balbuceó 
algunas palabras de gratitud ; tomó la cantidad; aguardó 
a que descorriesen los cerro jos, y  salió haciendo un  sa 
ludo, respetuoso.

Una hora después se hallaba en- un  tren  del ferro
carril que le conducía á Paris.

Guando el banquero se quedó solo, dió espansion á su 
alegría. ¡ Cuán astuto y enérgico se habia mostrado!

Escribió á la casa M W..... y  compañía de Lóndres:
«Muy señores m ios: Según lo prevenido en su esti

mada de , he acechado Ja llegada de su fugitivo cajero
Le he seguido á su fo n d a , y me ha ofrecido los valores 
robados. Con arreglo á las instrucciones de YV. me he 
apoderado de las letras sustraídas; y  después de algunas 
palabras muy sentidas que sin duda habrán  hecho ger
m inar los remordimientos en su alma, he entregado á este 
padre de familia crim inal la cantidad de 60,000 francos 
que he adeudado en la cuenta de VV. Bajo este sobre le 
rem ito adjuntos los valores referidos.

«Permítanme VV. les diga ahora que su induloencia 
es  un  sistema peligroso. ¿ Ádónde iríamos á parar en 
F rancia, si recompensásemos á los lad rones?  Pero la Ge
nerosidad es una excentricidad n o b le , cuvo monopolio 
tiene In g la te rra , y por otra parte son YY. bastante ricos 

* p a ra  dejarse robar algún tanto.
«Reciban YY. &c.»
Esta carta , que pareció á su autor una obra m aestra 

de agudeza y de ironía, fue rem itida, y á vuelta de cor
reo recibía el banquero la contestación siguiente- 
_ «Muy señor nuestro y estimable corresponsal: Ha sido 
Y. victima de una estafa indigna. No nos han robado un 
solo céntim o: nuestro cajero está en su  puesto; es un 
nom bre qüe goza de toda nuestra confianza hace ya 30 
jaños;m o está,casado, ni se casará ya en tiempo alguno 
? »No hemos dado á V. instrucciones; las letras son fal 
sns. En cuanto á los 60,000 francos que con tanta ligereza 
h a  dado V. á u n  ra tero , perm ita Y. que no se los de
bam os . . ,

«Reciba Y. &c.»
■ Él banquero estuvo tentado á tener una apople‘>*a
¡ En el'p rim er momento creyó que aquellos estimables
corresponsales eran  unos estafadores]; pero concluyó por 
com prender que habia sido víctima de una treta m uv 
hábil.

El falso cajero habia escrito el despacho ; se habia 
anunciado y denunciado á sí m ism o; imaginado aauel 
ofrecimiento de 60,000 francos con el fin de cobrar el di- 
ñero sin  dificultad, y  sin correr el peliaro de un  Hps 
cuento.

SECCION GENERAL

MORIAS LITERARIAS 
DE UN VIAJE A FRANCIA,

POR

DON FLORENCIO JANER.
(Continuación.)

CAPITULO XIII.

P R IN C IP A L E S  - L IB R E R ÍA S  D E  F R A N C IA .— IM P R E N T A  Y L IB R E R I A D E

FIRMIN DIDOT, h e r m a n o s ,  h i j o s  y  c o m p a ñ í a . — Libreros — 
Impresores del Instituto de Francia.—En París, rué Jacob 
núm. 56.

Después de haber visto en el capítulo anterior cuál 
luí sido el origen y cuáles las vicisitudes por que ha pa
sado en Francia la im prenta Im p eria l, ó sea la im pren
ta oficial del G obierno, examinarém os rápidam ente el 
estado de algunas de las principales librerías del Im pe
rio vecino, deduciendo su estado del m ayor ó m eno r 
núm ero de las publicaciones que cada una haya em pren
dido, no menos que de su especial condición é im por
tancia.

Ocupa el prim er rango, entre las librerías é im pren
tas particulares de F ran c ia , la célebre y antigua en los 
fastos tipográficos de Didot, que con la im presión de 
los Diccionarios y Vocabularios d& la Academia* Fran
cesa, v 'lo s  Diccionarios universales, y manuales de 
b iografía , de m itología, geografía, medioina, química, 
botánica, agricultura, astronomía y otros muchos, m e
reció los. elogios de los principales publicistas euro
peos. La Francia L iteraria , ó diccionario bibliográfico 
de los sábios, de los historiadores y de los literatos 
de Francia y del extranjero que han escrito en francés 
desde el año 1700 hasta el de 1826 inclusive; el Diccio
nario enciclopédico de la Historia de F rancia, por Mr. Ph. 
Le Bas; lo Enciclopedia moderna en que tomaron parte 
los hombres más em inentes del p a ís , enriquecida cou 
más de 400 lám inas; la Nueva biografía general desde

los lieihpos más remotos hasta ntiésíros dias, dirigida 
por e l doctor H oefer; el Gran diccionario de la lengua 
latina, por el doctor F reund ; los diccionarios ingleses- 
jranceses y  árabes-franceses; el diccionario de los dia
lectos africanos vulgares de A rgel, de T u n éz , de Mar
ruecos, de Ejipto y de los moros del Senegal; el Glo
sario de la media y baja latinidad; el Tesoro dé la Len
gua griega , y  el Glosario náutico , son publicaciones más 
que suficientes por sí solas para reputar en prim era línea 
a cualquiera im prenta que, como la de Didot, las h u 
biese emprendido.—La Enciclopedia práctica de agricul - 
tura , por Mr. M olí, profesor de Agricultura en el Con
servatorio de artes y oficios, que se hallaba en prensa 
duran te  nuestra  permanencia en P a r is , y que ha sido 
formada con la colaboración de los agrónomos más en 
tendidos, sera seguramente 0b i a im portante y útilísima 
como muchas ‘de las que han sido publicadas reciente
m ente por los libreros del Instituto de Francia.

Entre las obras clásicas de la librería Didot m erecen 
consignarse el Curso teórico y práctico de la lengua fran 
cesa, la Colección de trozos escogidos de los escritores 
más afam ados, la traducción de los Evangelios por Bos- 
su e t, la Santa Biblia, la Colección Elzeviriana , y varios 
tratados, no solo de historia y de moral sino tam bién de 
literatura, de geografía y de matemáticas. Entre las p u 
blicaciones en idiomas antiguos requieren igual consi
deración el Nuevo Testamento,, las Fábulas de Esopo, la 
Gallia Christiana, en latín , y  la s F íd a s  de los hombres 
ilustres del islamismo, en á rab e , una versión copta del 
Pentateuco, y un Ensayo sobre las escueks filosóficas de 
los árabes, impreso en "árabe y en francés.

Pero sobre todo , lo que ha coadyuvado á la inm ensa 
reputación de la librería Didot, ha sido la publicación de 
una Biblioteca de autores griegos, latinos y franceses. Se
m ejante empresa parecía demasiado colosal para ser lle
vada á cabo en breve espacio de tiempo, y sin preceder 
estudios ni trabajos anteriores. Sin embargo, ha sucedi
do lodo lo contrario. Confiada la ilustración de las diver
sas obras á eruditos de diferentes países, que cuando ha 
sido preciso se han constituido en persona en los arch i
vos y bibliotecas en donde se conservan los originales, 
bien" fuese en las del Escorial ó del Yaticano, en la 
de San Marco, ó en la de los Médicis; se ha visto ter
minada la obra con aceptación general de todos los pue
blos cultos.

La Biblioteca griega, con la traducción latina y copio
sos índ ices, contiene los escritos de Homero, de Hesiodo, 
de Apolonio Rodio, de Quinto Smyrneo , de Teócrito de 
Máximo, de N icandro, de Sófocles, de Eurípides,’ de 
Aristófanes, y otros varios, sin olvidar interesantes frag
mentos de poetas cómicos y trágicos, desconocidos algu - 
nos. Siguen las obras de los historiadores Herodoto Tu- 
cídides, Xenofonte, Diodqro dé Sicilia, Appiano, Plutarco 
Polibio, Fiavio Josefo , siendo incluidos en cuatro volú
menes cuantos fragmentos han podido encontrarse hasta 
ahora de historias griegas, muchos de los cuales fueron 
recogidos de los preciosos manuscritos griegos del Esco
rial , por Mr. Cários Muller. Entre los oradores los filó
sofos y los polígrafos, ocupan su correspondiente lugar 
P lu ta rco , Demóstenes, P la tón , Isocrates , Lysias Teo- 
frasto , A nton ino , Philostrates, Diógenes Laercfo, Pau- 
sanias, S trabon, Máximo de Tyro y otros muchos ha
llándose últim am ente en prensa la obra de Eliano 'titu 
lada de Septum, orbis spectaculis, v un tomo de Epistoló-  
grafos , por Mr. W esterm ann.

La Biblioteca Latina, también con,la traducción fran
cesa , publicada bajo la dirección de N isard, y con la co
laboración de R ém usat, Damas-IJinard, Jacquinet Du- 
reau de la Malle, Burnouf, Genin, Savaléte , Andrieux 
B audem ent, Magín y otras personas inteligentes contie
ne los escritos de los poetas Plauto , Ovidio , Virgilio Ho
racio, Juvenal, Lucrecio, Valerio Flacco, Lucilio Júnior 
Fedro, Marcial, Rutilio, Lucano, Claudiano &c. &c y de 
los prosistas Cicerón , Tito Livio, Tácito, Quintilíanó Sa- 
lu s tio , Tertuliano, Plinio, Celso, V itruvio, Catón Y ar- 
r o n , Colum ela, Cornelio Nepote y otros. ’

La Bibloteca francesa abraza , en fin, las obras com
pletas de los primeros escritores de la Francia, ya sean 
de Fenelon, de Massillon y de Bossuet, de La Fontaine 
Moliére, Racine, Boileau y C om edle, de La H arpe, Yol- 
ta ire , Rousseau, Beanmárchais y Lesage ó de Montes- 
quieu , Montaigne, Locke, Leibniíz, Yolney y áun de es
critores de ménos nombradla.

Otra Biblioteca, sumamente importante para los estu
dios históricos , publicada también por Mr. Firmin Didot 
es la de Memorias relativas á la historia de Francia p re 
cedida de prólogos y de noticias por F. Barriere. Contie
ne las Memorias de M arm ontel, de W eber, de Cléry de 
Dumouriez, de Duelos, de Madama de Staal, de Madama 
de H ausseí, del Barón de Besenval y de la señorita 
Ciairon.

No es menos digna de atención una colección de obras 
im portantes de la literatura francesa, en tomos en 18° 
inglés, con retratos y  prefaciones y notas de plumas com
petentes. Su títu lo : Ghefs-d'ceuvre de la littérature fra n - 
Qaise, puede dar idea de la variedad de materias que 
comprende. Efectivam ente, al lado de las oraciones fúne
b res , de los discursos y sermones de Bossuet y de Flé- 
chier, al lado de las cartas de Sévigné, de los pensamien
tos de Pascal y de los escritos de Montesquieu y de Di- 
derot, aparecen La Enriada, El siglo d* Luis X IV  las 
tragedias y las novelas de Voltaire, los Elementos de L i
teratura de M armontel, .las obras de C hateubriand, de 
Bernardino de S ain t-P ierre , de Madama de Stael v de 
Beaumarchais. Todo por separado en preciosos volúmenes 
encerrándose por lo regular en un lomo los escritos de 
cada autor. Un tom o , por ejemplo, forman el Tratado de 
los Deberes y  Mis Prisiones, por Silvio Pellico; las Confe
siones de Rousseau, como la Nueva Heloisa, y  el Emilio 
Las Fábulas de F lo rian , las Poesías de Ronsard el Tea-  
ro de Racine, lo mismo que las obras de Boileau de- 
Fenelon , de La B ruyére, de Rabelais, y de otros escrito 
res de distintos géneros y de diversas épocas, todo se ha
lla correctam ente incluido en elegantes tomos de breves 
d im ensiones; pero que contienen la misma lectura que 
ediciones de grandes volúmenes.

De literatura antigua extranjera se ha publicado por 
Didot, en francés, La Divina Comedia del Dante, la Ilia- 
da y la Odisea de Homero; las obras escogidas de C ice
ró n , de P latón, de Shakspeare y de otros autores asi 
como en sus propios idiomas Os Lusiadas por Camoens 
UOrlando furioso de A riosto, II Decamerone, por Boc
eado , La Gerusalemme liberata, por Tasso &’c. Las co
medias de M oratin, traducidas por vez prim era al f ra n 
cés, por Mr. Ernesto Hollander, han formado una ele
gante edición salida de las prensas de los libreros del 
Instituto.—No querem os, en fin , hablar de otras colec
ciones, porque nos deteudrian mas de lo que perm ite la 
extensión de estas Memorias] consignemos únicam ente 
que son notables las siguientes: Chefs d'oeuvre litteraires 
du X V I I  siecle, «collationes su r les editions originales 
et pub liés, por Mr. Lefevre \»— Classiques frangais~ edi
tions de luxe, avec les notes de tous les com m enta- 
teurs;» — Collection des Classiques fr a n já is ,  «avec des 
notes de tous les com m entateurs et des notices b io °ra - 
phiques par MM. Aimé M artin, A m ar, A uger, Beucliot 
Eloi Johanneau, Francoisde Neuchateau,ParrelÍe &c ¿ c  >>

En cuanto á literatura m oderna, entre las novelas de 
Madama C o ttin , de Richardson, de W alter Scott de 
Cooper, en tre los estudios históricos y literarios de E nri
que P r a t , y los cuadros de la naturaleza por Humboldl

la libréría t)idot ha publicado también la Historia de la 
literatura francesa , por N isard, la Historia de las revo
luciones del lenguaje en Francia, por W ey; la Influencia 
de la literatura y del genior de Italia en las letras fran
cesas , por R athery , y  otras obras no ménos apreciables. 
Igualmente han salido de las prensas de Didot no pocos 
tratados de ciencias físicas, químicas y m atem áticas, de 
ciencias n a tu ra les , de arqu itec tu ra , de m onum entos, de 
viajes pintorescos &c. &c.

Sin detenernos á exam inar los numerosos volúmenes 
de Memorias del Instituto de F rancia , ya de sus indivi
duos, ya de eruditos extranjeros que han dirigido á las 
Academias el fruto de sus estudios é investigaciones, da
remos en conclusión idea sucinta de las publicaciones 
históricas de la librería Didot.

Con el título de Universo Pintoresco, fueron publica
dos 65 tomos de historia y descripción de todos los pue
blos, de sus religiones, de sus costumbres y usos, con 
mas de 3,000 grabados representando los sitios princi
pales, los monumentos antiguos y m odernos, los tra -  
jes &c. &c. Los países todos de E uropa, de A sia , de 
A tnca, de América y de Oceanía, han sido comprendidos 
en esta publicación colosal. No obstante préside en toda 
la publicación ciertas afecciones nacionales, que la hacen 
desmerecer á los lectores impar cíales y despreocupados. 
La Europa abraza 37 volúm enes, de los cuales 14 hablan 
solo de F rancia, y  uno de España.

La Historia un iversal, por César C antu , y  la Historia 
de cien años, la Historia del B ajo-Im perio, por Lebeau, 
los escritos en fin de H eeren, de M atter, de F o rto u l, de 
Anquetil y  otros historiógrafos; Guias de viajeros, me
morias , memoriales, anécdotas históricas, cartas de per
sonajes célebres; todo ha sido objeto de las ediciones de 
Mr. Firmin Didot. La Colección de documentos inéditos de 
la historia de Francia, publicados por orden del Gobier- 
no y bajo los auspicios del Ministro de Instrucción pú
blica, completan dignamente este inmenso cúmulo de 
publicaciones que, si no todas de igual mérito é im por
tancia , enaltecen siempre la im prenta y librería de Didot, 
que las disemina por el mundo literario (\ ).

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San G um ersindo , m ártir.
G uarenta horas en la parroquia de San Martin.

A G R IC U L TU R A  ,  IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

REVÍSTA MERCANTIL FORMADA É N  EL M INISTERIO DE ESTADO
CON LOS DATOS REMITIDOS POR LOS AG ENTES DE S. M.

EN EL EXTRANJERO.

Nota, de los granos que se h
de Marsella eon destino á
se expresan, durante el me

B arcdona: 30,918 fanegas de trigo , 3,480 de centeno 
y 685 balas de harina.

V alencia: 4,950 fanegas de trigo y 2,505 de cebada.
Alicante: 85,182 fanegas de tr ig o , 1,200 de centeno v 

20 balas de harina, 1
Cartagena: 150 balas de harina.
Málaga: 26,817 fanegas de trigo, 5,050 de cebada v 

4,435 de maíz. J
C ádiz: 46,550 fanegas de tr igo , 6,258 de cebada y  600 

de maíz. .
Sevilla: 27,410 fanegas de trigo , 4,500 de cebada v 

3,423 de maiz. J
Rosas: 4,290 fanegas de trigo, 965 de centeno y 25 

balas de harina.
S an tander: 9,230 fanegas de trigo.
Tarragona: 4,890 fanegas id.
Palma : 20,031 fanegas de trigo y 750 balas de harina.
Palam ós: 4,142 fanegas de trigo, 1,890 de centeno y 

170 balas de harina.
Tránsito sin destino fijo: 17,062 fanegas de trigo v 

4,710 de cebada.  ̂ .
„ „ J ot,aL: 281,472 fanegas de trigo, 23,023 de cebada, 
7,535 de cen teno , 8,458 de maiz y  4,870 balas de harina.

De lo s  p a r te s  r e m it id o s  p o r la  In tervención  princi
pal de a rb itr io s  m u n ic ip a les  de esta  v illa , re s u lta  que 
han en trado  en e l d ia  de a y e r  p o r  las p u e r ta s d e  esta 
capital las can tid ad es de los a r t íc u lo s  q u e  á con tin u a- 
cion se e x p r e s a n :

2,600 fan eg as de trigo .
856 a r ro b a s  de h a r in a  d e  id .

2,730 l ib ra s  de p an  cocido .
4,581 a rro b a s  de c a rb ó n .

9* vacas que com ponen 37 ^  . . ..o ra s  de peso.
492 c a rn e ro s  q ue  h a c e ?  lib ras .

Lo que se hace sah" 1 su  inteligencia.
Madrid 12 de E n ¿ ,. . .. . o a / . = E l  A lcalde, él Duque 

dé Berw ick y de Alba. ^

Nota délos precios al por m ayor y  al por menor á que se 
expenden en el mercado los articulos que á continua
ción se expresan  :

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a .    de 52 y% á 56 r s .v n .
A lgarrobas.. • • • • • • • .  á 68 r s .  vn .

Tfigo rendido. Precios.

30.......... á 85
36 6 .........  90
234  98 %
36 7 ......... 100

42......... 100*5
185......... 102
101  103
177.........  104

1,802

Quedan por vender sobre 400 fanegas.
M adrid 12 de Enero d e  1857.=E1 A lcalde, el Du- 

que de Berwick y de Alba.

(1 ) No todas las obras de que hablamos en este capí
tulo , debidas á la im prenta de D idot, pueden hallarse 
fácilmente en España. Las personas estudiosas podrán sin 
embargo dirigirse para todas ellas, ó. para alguna en p a r
ticular, á la librería nacional y  extranjera de D. Alfonso 
D uran, calle del Em pecinado, antes de la Victoria n ú 
mero 3 .— Igualmente podrán dirigirse á la lib rería  de 
D. Cipriano Moro, calle de Valverde, pues en ám bas se 
m antiene activa correspondencia con todas las librerías 
de Europa.

B O L S A

La de ayer ha seguido la baja qúe hace dias se viéilé 
experim entando.

El consolidado se publicó á 38-80, y á últim a hora 
víalos hacer otra operación á 38-82 %

La diferida durante Bolsa halló dinero á 24-80, y  una 
hora después de cerrada llegó á hacerse á 84-85; pero 
había mucho papel á este precio, y la plata no pasaba 
de 24-80. J v  •

La amortizable de prim era ha estado solicitada á f f -  
50, y la de segunda bastante ofrecida á 6 -60, y  la Deuda 
del personal á \ 1 -40 .

Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. hall 
hallado dinero á 86, y  las de 2,000 á 88 : las de Junio, qu« 
la cotización oficial presenta á 85, las hemos visto buscar 
a 85-50, y no se encontraban á ménos de 85-75, y  las 
de Agosto se han publicado á 83-75.

Las acciones del Canal de Isabel II han  estado ofreci
das á \ 05, y  las deí Banco de España á 138 y 137.

Las acciones del Crédito mdviliario español se han 
publicado á 2,040 rs.

El cambio sobre Lóndres continua á 50-50 , Y el de 
Paris á 5-25.

Cotización del 42 de Enero de 4857 á las tres déla tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r 100 conso lidado , p re c io  publica
do, 30-80 c.

Idem  del 3 p o r 100 d ife rid o , id. no publicado, 24-80. 
Amortizable d e  p rim e ra , i d . , H -50  d.
Idem de segunda, id., 6-60 p.
Deuda del p e rso n a l, id . , 14 - 40 p.
Acciones de c a rre te ra s  a i 6 p o r i 00 a n u a l.— Emteion 

de i .* de A bril de 1850. Fom ente de á 4,000 r s . ,  Idem. 
86 d. 1 ’

Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 88.
Idem  de 1 .• de Junio  de 4 854 de á 2,000 r s . , id . ,  85 d. 
Idem  de 34 de A gosto de 1852 de á 2,000 r s . t ídem 

publicado, 83-75.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4,000 r s .,  8 p o r 400 

a n u a l, id. no publicado ,1 0 5  p.
Idem  del Banco de E sp añ a , id . ,  438 p.
Idem de la compañía general de Crédito moviliario 

acciones de 4,900 rs. 30 por i 00 desembolso, id. publicado* 
2.040 rs. 1

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-50,— P aris  á 8 d ia s , 5 -25  d. 

P lazas del re ino .

Daño. Benef. Dañe. Be&ef.

A lb a c e te . . .  p a r L u g o .   3 /4
A lican te ..*  * . .  1/2 p. M álaga.. . . .  par p.
A lm e r ía . . . • . . 4/4 p. M urcia  4/4 d.
A v ila   1/2 O rense   4
B ad a jo z .» .*  par O v ie d o . . . . .  par p,
B a rc e lo n a .. . .  1/2 d. P a lenc ia  . . .  4/2
B ilb ao   . .  1/4 P a m p lo n a .. 4/2 d.
B úrgos  3/4 P o n tev ed ra . 3/4
C áce re s   par S a lam an ca .. 3 /4  p.
C ád iz ....................... 1/4 p. S .S eb as tian . 4/4
C aste llón ...............  S an tan d e r . . p a r
C iudad-R eal 4/2 d. S a n t i a g o . . .  4/4 p.
C ó rd o b a .. . .  1/4 d. S egov ia . . . .  p a r  p.
C o ru ñ a   1/4 p. S e v il la . . . . .  . . 4/2 d.
C u e n c a . . . .  3/8 S o r ia   4/4
G e ro n a ................... T a r ra g o n a ..
G r a n a d a . . .  1 T e r u e l . . , . .  . .
G u ad a la ja ra  4 2 T o l e d o . . . . .  3/ 4*
H u e lv a . . . . .  1 p . V a le n c ia . . .  . .  4/4 d.
H uesca  1 V alladolid . . 4
Jaén    3/4 V ito ria   4/4
León . . . . .  1/2 p. Z am ora . . . .  3/4 p.
L é rid a ..................... Z a ra g o z a , . .  1/2
Logroño . .  5 8 p.

BIBLIOGRAFIA.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1857.—SE HALLA DE 
venta en la Im prenta Nacional á los precios siguientes:

Lujo  ...............................  490
Medio lu jo ...............................................420
Tafilete..........................................   54
Pasta fina ................................   44
Com ún.................................................... 34
Rústica......................................    32

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de Administración de esta sociedad, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 59 de sus estatutos y re
glamentos , ha acerdado satisfacer á sus accionistas la 
cantidad de 20 rs. vn. por cada acción de 570 rs. vn. 
(150 trancos) desem bolsados, Ó sean los intereses venci
dos a razón de 6 por 100 al año desde 31 de Mayo ú lt i
m o, fecha de la constitución de la compañfa, hasta fin 
de Diciembre de 1856; sin perjuicio del dividendo de be
neficios que sobre el rem anente de utilidades acuerde la 
próxima jun ta  general.

En consecuencia de este acuerdo, los Sres. accionis
tas se servirán presentar con dobles carpetas los cupones 
respectivos, en M adrid, en la caja de la sociedad y  en 
Paris en la de los Sres. A. Prost y com pañ ía , donde se 
abrirá el pago desde el dia 15 del corriente.

Madrid 10 de Enero de 1 8 5 7 .= E l D irector, L. G uil- 
hou. 2

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PR IN C IPE. — A las ocho de la no
che.—A beneficio de las señoras de la compañía.—Sinfo
nía.— Batalla de Reinas, comedia nuevá en cinco actos, de 
León Gozlan.— Miscelánea de bailes nacionales. — La fa 
milia del boticario, comedia en un  acto, la que será des» 
empeñada únicam ente por las señoras.

TEATRO DEL CIRCO.— A las ocho de la noche.—
La comedia nueva ó el café, comedia en dos actos.*-» ¿ a  
tertulia, baile.— Trapisondas por bondad , comedia en un  
acto.— La gitana en Chamberí, baile.

TEATRO DE l a  z a r z u e l a . —A las ocho de la 
noche.— Sinfonía. — Acto prim ero de Los diamantes, —
Marina.

TEATRO FRANCES.—A las ocho de la noche.— Sin
fonía.— Le protegé — Le Vicomte de Letorieres, comedia- 
vauci^ville en tres actos.

con que guardáreis el más profundo silencio , y que caso 
de hacéis uso de lo que acabo de deciros, será sin nom 
brarm e ni comprometerme.

Paradikin escuchó esta larga narración con un vivo 
ínteres. Guando Gregorieff dejó de hablar , estuvo un 
buen rato silencioso, y ai observar la inam ovilidad de su 
rostro era fácil distinguir que algún gran proyecto le 
ocupaba. De repente, y saliendo d esú s  profundas m edi
taciones, dijo á Gregorieff: ¿Crees tú que Voronicheff lle
gue presto á Petersburgo ?

—No se ñ o r, la rapidez no entra ahora en sus cálculos 
y  tan lejos de eso lo ha dispuesto todo en térm inos que 
tardará  mucho en llegar á Petersburgo.

—¿Sabes el camino que llevará?
—Sí, señor, pues tengo el itinerario  en la cartera : ved 

aqui la nota de las ciudades .y casas de campo donde de
be detenerse. Conviene sepáis que cuando se deoidió, á 
em prender el viaje no tenia muchos deseos de ello: leed 
las instrucciones por las que vereis que esperaba le Ha- 
máseis para el acomodamiento que os propone , en cuyo 
particular sabéis más que yo. ,

r-Bueno; pero d irne, ¿ te parece que después de andar 
una ó dos jornadas, enojado al ver que no le llamo, p re 
cipitará su m archa? Me figuro qtie el deseo de hacerm e 
daño le prestará alas.

— Yo no creo nada de eso. Todo el camino está lleno 
de amigos, ó más bien de enemigos, que le ganan su dine
ro, porque es m uy desgraciado en  el juego, sin que por 
eso pierda el gusto de estar diez ó doce horas entregado 
á esta ocupación. Añadid á este pasatiempo la diversión 
de la caza, los banquetes, y  sobremodo las bellezas, pues 
mi buen  señor nada desperdicia. Tiempo vendrá, y  este 
no está m uy distante, en que la fortuna l e . rehúse todos 
sus favores: los negocios tom an cada dia más inal aspec
to, Sr. Paradikin, y  si no me equivoco, ántes dé dos 
anos se verificará su ruina. Tratad dé comprarnos, ya que 
estamos tan vecinos : ¡que dichosos seremos en pertene
cer ó un  justo y  salir de las garras del diablo!

—Buen Gregorieff, yo bien quisiera darte  gusto; pero 
antes tengo que concluir un  grave asunto que ahora ab -! 
sorbe toda mi atención. Dime, ¿ por qué la Sra. WolkoíU 
no ha hecho un  viaje á Petersburgo? ¡

—Porque absolutamente carece de los medios para ca
m inar, á ménos que no fuese colgada de u n  fardo de 
mercancías.

—Bueno: vive tranquilo, yo no abusaré de tu  confian
za, y acaso llegue dia en que pueda probarte el aprecio 
que hago de tus honrados sentim ientos: separém onos 
pues, querido Gregorieff, conserva tu buen hum or, y e s
pera en Dios.

Entónces el mayordomo beso respetuosam ente la ma
no de Paradikin, le mostró el camino que debia seguir, y 
se internó en el bosque para reunirse con los leña
dores.

Luego que Paradikin llegó á su casa, se encerró en su 
habitación, y estuvo escribiendo hasta cerca de la noche, 
á cuya hora mandó pusiesen el coche y se hizo conducir 
á casa de la Sra. WolkoíF, cuya posesión no distaba mu
cho de la suya. Esta respetable señora quedó tan ardm i- 
rada como envanecida con la visita de una persona tan 
respetable en todo el c a n tó n , como singular por su m i
santropía ; y  después de los cumplimientos de estilo y de 
haber hablado de la recQleccion y de la abundancia de 
lluvias, Paradikin hizo recaer la conversación sobre la 
desgraciada Machinka. A un nom bre tan  tierno, la m a
dre derram ó abundantes lág rim as; la llaga de su cora
zón estaba tan viva como si aquella querida jóven la hu
biese sido arrebatada en el dia anterior. La señora Wol- 
eoff, dominada por su resentim iento, lanzó mil im preca
ciones contra el au tor de la m uerte de Machinka. Al r e 
ferirle el suceso añadía al nom bre de Yoronitcheff el de 
a sn in o , figurándose que una palabra no podia ir  acom
pañada sin la otra. Paradikin tomó mucha parte  en su 
dolor, lo que llenó de reconocimiento á la triste madre; 
pero cuando esta expuso su pesar por no haber podido 
provocar contra el culpable la^venganza de las leyes ̂  el 
compasivo vecino la dijo : «Señora , aun es tiem po : si la 
sangre de vuestra hija fue derram ada en el acceso de 
unos violentos celos, vos podéis atraer el castigo sobre 
la cabeza del hom icida; pero para esto es mejor os apar
ta s  de las vías ordinarias por dilatadas. A los pies de la 
Em peratriz, y  no en otra p a r te , es donde debeis expo- 
nef* vuestras quejas: p a rt id , seño ra , confiada en que Ca
t r in a  nuestra madre os escuchará y hará justicia: es una 
de ja s  prim eras necesidades de su alma magnánima.»

La Sra. WoJkoff opuso á este consejo la imposiblidad

en que se hallaba de em prender este viaje costoso y lar
go; pero Paradikin, que ya tenia preparada su  respuesta 
la ofreció d inero , su coche, cartas poderosas de recomen- 
cion, y  un hom bre fiel y seguro que la compañase en el 
camino.

Ya hacia mucho tiempo que en todas las cercanías es
taban familiarizados con las buenas y generosas acciones 
del hombre misterioso , y por esto la triste viuda a tr ib u 
yó esta proposición á un puro sentimiento de piedad por 
su suerte desgraciada. Aceptó agradecida sus ofertas, ap ro 
bó todos sus planes, y manifestó un deseo y un valor que 
hizo concebir muchas esperanzas de un feliz éxito á Pa
radikin. Todo se dispuso con el tino y prudencia que le 
eran  peculiares, y deque sabia aprovecharse en las g ra 
ves circunstancias, señalándose la partida para la noche 
del día siguiente, bajo pretexto de ir á visitar á un pa
riente anciano de la Sra. Wolkoff que habitaba en las cer
canías de Kalonga , y que llevaría Uonsigo á la camarera 
cuya deposición hacia conocer la necesidad de llam ar á’ 
Petersburgo dos testigos aun mas importantes.

Antes de separarse de la señora, Paradikin la entregó 
una carta para uno de sus am igos, á quien pedia enca
recidamente cuidase de allanar todas las dificultades que 
pudieran presentarse, para que su recomendada lograse 
hablar á la Emperatriz en un momento favorable y°pre- 
sentar una exposición que él mismo escribió en un esti
lo enérgico y sencillo, la hizo copiar á la señora Wolkoff 
Las pocas palabras que contenia eran de tal naturaleza 
que tío podían ménos de causar la más viva impresión 
en el magnánimo corazón de la Emperatriz.

Agregó á la carta de recomendación, que entregó abier
ta como generalmente se acostum bra, otra particular á su 
amigo que contenia instrucciones extrañas al viaje de la 
Sra. Wolkoff, y que habia escrito en su casa después de 
la conversación que tuvo con Gregorieff. Todo ya dispues
to y arreglado, se despidió á las tres de la manaría de la 
desconsolada viuda deseándola un próspero resultado.

De vuelta á su casa se ocupó con la más minuciosa 
atención en todo lo concerniente al viaje. Un criado acti
vo y fiel tuvo el encargo de acompañar á la ^ra. W ol
koff en un coche sólido y cómodo, provisto de todo lo n e 
cesario para que de este modo no se viese precisada 
á detenerse en el camino, pues estaba acordado que no

se despansaria más tiempo que el necesario para m udar 
caballos. ‘ -

Luego que fue de noche, se encaminó el coche hácia 
el dominio de la Sra. Wolkoff, y Paradikin, por un  efecto 
de precaución, hizo que fuese su mayordomo con órden 
de venir á advertirle al m om ento, si acaso se habia olvi
dado alguna cosa, y  tam bién para asistir á su partida. 
Cuatro horas después de la salida del coche, vió llegar á* 
su mayordomo que habia acompañado á la Sra. Wolkoff 
hasta la prim era posta, y le entregó un billete de su 
parte concebido en estos té rm inos:

«Mi m uy generoso vec in o : Marcho en este instante: 
vuestra atenta oficiosidad todo lo ha previsto, por lo que 
os doy gracias de corazón. La tierna memoria de mi que
rida hija me dará fuerzas sobrenaturales, y sostenida 
con la ayuda de Dios y vuestras bondades, espero vencer 
en mi causa. Al conseguir el castigo del culpado, lograré 
por lo ménos detener el curso de sus iniquidades, y  esta 
idea es para mí más dulce que la de la venganza , pues 
con eso honro más á mi hija.»

Satisfecho Paradikin del buen éxito de su increíble 
actividad en que empleó las últim as 48 h o ra s , se entregó 
de nuevo á su acostumbrado modo de v iv ir , abando
nando enteram ente su destino á los decretos de la P ro 
videncia.

No dejará de extrañarse que un pecador convertido 
piense en repeler, por medio de una acusación, el ataque 
de su enemigo. Un verdadero cristiano debería esperar 
con humildad y resignación el justo castigo de un gran 
delito ; pero ¡cuán raro es encontrar en loŝ  hom bres esta 
piedad firme y profunda que cambia en delicias todas 
las pruebas á qiie el cielo nos somete! Nuestra concien
cia halla mil medios de elud ir la perfección religiosa y 
moral. Paradikin, al proporcionar á una madre desgracia
da los medios de vengar á su hija, pudo muy bien creer 
que hacia un acto de justicia y  un señalado servicio á 
todo el cantón librándole de un furioso como Yoronit
cheff.

Dejemos trascurrir 10 dias que se necesitan para un 
camino de 200 leguas, y trasladémonos á la sala del Con
sejo Supremo en el Palacio de invierno de San P eters
burgo, donde se hallan reunidos los Consejeros y  el Pro^ 
curador general del Imperio, Ministro de Justicia ‘y Presi
dente del Senado que ocupa el prim er puesto á la dere

cha del asiento de la E m pera triz , y que ha depositado 
sobre una mesa la gran cartera que contiene papeles in
teresantes al Estado.

Los relojes de Palacio dan las d iez , en cuya hora se 
abre la puerta del sa lón , y  se presenta la Em peratriz se
guida de algunos grandes personajes. Saluda á los Conse
jeros formados en dos filas: los Oficiales de Palacio se 
r e t ira n , ciérranse las puertas y comiehza la sesión.

Esta vez no aparece en el rostro de la Soberana aque
lla sonrisa amable que atrae hácia sí los corazones: una 
terrib le emoción se descubre en su sem blante á pesar su 
yo ; los Consejeros esperan con un  silencio respetuoso 
que la Emperatriz deposite en el pecho de süs fieles ser
vidores las inquietudes que la agitan.

Señores, dice despiies de haber meditado por algunos 
instantes: me parece m uy del caso que con suspensión 
de nuestras ordinarias tareas nos ocupemos hoy en  ven
tilar dos asuntos nuevos , pero tan tristes que llenan mi 
alma de am argura.

En el momento de salir de mi capilla, una m ujer se 
ha arrojado á mis piés clamando : ¡Justicia, nuestra ma
dre, justicia! Hace cuatro años que mi hija ha sido ase
sinada , y  este delito aún se halla impune. Enmudecida 
hasta lo sumo por este grito m aternal, hice levantar á 
la desgraciada madre en cuyo rostro se veian pintados el 
dolor y la desesperación; he alentado_su confianza y  he 
prometido hacerla justicia. Este empeño es sagrado , se 
ñores , y espero que vosotros me ayudareis á cumplirle. 
Por un deplorable abuso ha podido dorm ir la justicia du
rante cuatro años al lado de un crim en, y es m enester 
que al mom ento de, despertar obre con la rapidez del ra 
yo. La petición de esta madre desventurada señala dos 
hom bres cuyo testimonio debe dar una gran  luz sobre 
un asunto envuelto bajo las sombras del tiempo. Deseo 
que estos dos hombres sean llamados sin tardanza, y que 
el acusado comparezca delante de la Cámara crim inal del 
Senado.

Oídas estas palabras, el Procurador general se levanta, 
recibe do mano de la Em peratriz el memorial de la Se
ñora Wolkoff, y dice: Señora , inmediatamente expediré 
las órdenes oportunas al Gobernador general de Kalonga, 
y dentro de pocos cüas tendré la satisfacción de someter 
á la deliberación de Y. M. 1. la deposición de los testigos, 
y  anunciar ai mismo tiempo el arresto del culpable.


